
AÑO DE 1855. SABADO 18 DE AGOSTO. NUMERO  959.

Continúa la suscricion voluntaria para atender á las ne
cesidades que puedan sobrevenir en Madrid y demas 
pueblos de la provincia con motivo de la enfermedad rei
nante.

Ks. vn,

Recaudado anteriormente  78,902

Sr. D. Francisco Torrijos................................  10
Sr. D. Antonio Rubio.......................................  10
Sr, D. Agustín Jiménez...................................  8
Sr. D. Manuel Santiago..............................  . . .  8
Sr. D. Isidro G arcía.........................................  8
Sr. D. Manuel Perez.........................................  8
Sr. D. Lorenzo del Sol......................................  8
Sr. D. Casimiro Rojas..................   8
Sr. D. Juan González........................................  8
Sr. D. Luis Torrijos...........................................  8
Sr. D. Antonio Zapata...........................    8
Sr. D. Antonio Almendros ......................  8
Sr. D. Canuto Vega  .............................  8
Sr. D. Francisco Muñoz...................................  8
Sr. D. Antonio Molinero.................................. 8
Sr. D. Isidro Ortiz............................................  4
Sr. D. José Prieto........................................... . .  4
Sr. D. Damian Romero....................................  4
Sr. D. Antonio López.......................................  4
Sr. D. Isidro Bardo............................................  4
Sr. D. Isidro Oliva........................................   4
Sr. D. Frailan Laureiro...............................   4
Sr. D. Juan Neira..............................................  4
Sr. D. Fermín M artin....................................... 4
Sr. D. Juan de la Cruz..................................... 4
Sr. D. Juan González...................................  4
Sr. D. Ramón Gayo..........................   4
Sr. D. José Hernández .  ........................... 4
Sr. D. Antonio Fernandez...............................  40
Sr. D. Francisco Domenchina......................... 19
Sr. D. T. de A ................   95
Sr. D. Tomas Ruiz del Hoyo............................ 19
Sr. D. Pablo González, visitador de policía

urbana.............................................................  30
Sr. D. José Santa Marina, celador de id   10
Sr. D. José Patiño id.........................................  10
Sr. D. Alejo Albent, id .....................................  10
Sr. D. Pedro González Urdin, id .................... 10
Sr. D. Pedro Alvarez Bravo, i d ................   10
Sr. D. Vicente Garrero, id .............................. 10
Sr. D. Antonio Mendez, id .............................. 10
Sr. D. Mariano Pedraza, id..............    10
Sr. D. Mauricio Laso de la Vega, id    10
Sr. D. Antonio Rubio, id   ....................  10
Sr. D. Bernardo Tegedo, id .......................... . .  10
Sr. D. Manuel Ituarte y Alegría, id ................  10
Sr. D. Antonio Escobedo, id............................  .10
Sr. D. Atanasio Amate, id ................................ 10

.Sr. D. Angel Sánchez de N eira , supernu
merario de id .................................................  5

Sr. D. Angel Torres, id ......................... .........  5
Sr. D. Manuel Molíinedo, id .................  5
Sr. D. Eugenio María García, id .................... 5
Sr. D. Rafael del Bosque...................................  100
Sr. D. Tomas de Miguel...................................  57
Sr. D. Julián Fernandez................................... 60
Sr. D. Juan de San Vicente.............................  100
Sr. D. Miguel Zurbano............................ . .......  200
Sr. D. Juan Santos de Losada......................... 20
Excmo. Sr. Duque de Hijar..............................  500
Sr. D. Francisco Flores....................................  100
Sres. Matossi, Fránconi y compañía  200
Los empleados del colegio de San Ildefonso.,  100
Excmo. Sr. D. Pedro Gossens.......................... 320
Sr. D. Cárlos Martin del Romeral..................  40
Sr. D. Fernando de Norzagaray  ................  160
Sr. D. Francisco de San Millan....................... 160
Sr. D. Ginés Bruguera...................................... 200
Sr. D. Francisco de Paula Alcalde.................. 60
Sr. D. José de la Vega.......................................  50
Sr. D. Próspero Fausto Jiménez..................... 76
Excmo. Sr. D. Marcial Antonio López.  500
Sr. D. Juan Escorial y G il...............................  100
Sr. D. Eusebio de G. y V ................................. 20
Sr. D. S. V. y M .  ........................................... 200
Sr. D. Julián Saiz Milanés.................  40
Sr. D. Benito Echarri.......................................  500
Sr. D. Santos Arenzana.................................... 500
Sr. D. Carlos Giménez...................................... 500
Sr. D. Pedro Beroqui................................   100
Excmo. Sr. Marques de Perales....................... 2,000
Sr. D. Bernardo Suarez.................................... 60
limo. Sr. D. Juan Bautista Trúpita, Direc

tor general de Contribuciones..................... 100
Sr. D. Manuel Yañez Rivadeneira, Subdi

rector primero..................................   50
Sr. D. Luis Alvarez, ‘Subdirector segundo

de id.................................................................. 50
Sr. D. Fernando Coll, Jefe de negociado de

primera clase de id ..........................    38
Sr. D. José Fernandez Riere, id. id ...............  38
Sr. D. Blas de Castro, id. id ............................  38
Sr. D. Manuel Somoza, id. de segunda id . . .  30
Sr. D. Tomas Lucas, id. id ............................... 30
Sr. D. Manuel Cebollino, id. id .......................  30
Sr. D. Luis Montes, id. de tercera id   24
Sr. D. Cándido Donoso, id. id .......................... 24
Sr. D. Manuel de Ossorno, id. id .................... 24
Sr. D. José Gamarra y Gutiérrez, id. i d . . . .  24

Total........................ 86,964

(Se  '

RECTIFICACION.

En la Gaceta núm. 951 del 10 del corriente se publicó 
bajo el epígrafe D. Pedro Canon 600 r s . , debe ser Don 
Pedro Cassou 600 rs.—Sagasti.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DÉ MINISTROS.

La Reina ( Q. í). 6 .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, vengo en mandar que Don 
Antonio Romero Ortiz, Gobernador de la pro
vincia de Oviedo , vuelva á encargarse del des
empeño de su destino, quedando satisfecha del 
celo, inteligencia y desinterés con que ha des
empeñado D. Manuel Vior el mencionado car
go durante la ausencia del propietario.

Dado en San Lorenzo á diez y seis de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y cinco.= Está 
rublicado de la Real mano.= El Presidente del 
Consejo de Ministros, Baldomero Espartero.

Habiendo fallecido D. León de Mateo, Go
bernador de la provincia de Huesca, confor
mándome con lo propuesto por mi .Consejo de 
Ministros, vengo en nombrar para el referido 
cargo á D. José María Cuellar, Secretario ce
sante del de Sevilla.

Dado en San Lorenzo á diez y seis de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y cinco.= Está 
^ubricado dĉ â Rê i| ¡n¡^’j$omero Espartero.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública. — Negociado 1.°

limo. S r . : La Reina ÍQ. D. G.) se ha servido disponer 
que en lo sucesivo se proceda, en virtud de órden de esa 
Dirección general en cada caso, y prévio informe [del 
Archivero, respectivo á la expedición de las copias y tes
timonios de las escrituras depositadas en los archivos ge
nerales del reino que soliciten los particulares, sin que 
se les exija la Real cédula que previno la circular de 25 
de Enero de 1852.

De Real órden lo digo a V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Agosto de 1855.== Alonso Martinez.=Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.

Obras públicas.

limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto en el ar
tículo 6.° del Real decreto de 10 del corriente, y en vista 
de lo propuesto por el Director de la Escuela especial de 
Ingenieras de Caminos, Canales y Puertos, se ha servido
S. M. la Reina (Q. D. G.) resolver que se dé principio á 
los cursos de la misma por este año el 20 de Octubre pró
ximo , y á los exámenes de ingreso en igual dia del inme
diato mes de Setiembre.

De Real órden lo digo ¿ V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Agosto de 1855.=Alonso Martinez.=Señor 
Director general de Obras públicas.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE CAMINOS, 

CANALES Y PUERTOS.

Exámenes de ingreso en la misma.

Debiendo darse principio por el presente año al curso de 
1855 á 1856 el dia 20 del próximoJMí’Niasia cuya fecha se 
exámQRe?ltdpsijiRntücles' y demas documentos que se expresan 
en les artículos 58 y  61 del reglamento de dicha escuela, 
aprobado en 10 del corriente.

Las condiciones para ser admitido son, según el artículo 
58 del expresado reglamento, las siguientes:
, 1 .* Ser español.

2.* Ser mayor de 17 años y no pasar de 25.
3.4 Ser de buena vida y costumbres, lo que se acreditará 

por medio de certificación del párroco y de la Autoridad civil 
del pueblo donde resida el candidato.

4.a Ser de complexión sana y  robusta , y no tener ningún 
defecto físico que impida dedicarse al servicio de las obras 
públicas.

5.a Ser bachiller en filosofía.
6.a Acreditar por medio del examen en la Escuela el cono

cimiento de las materias siguientes:
Aritmética.
Algebra, con inclusión de la teoría general de ecuaciones.
Geometría.
Trigonometría rectilínea y esférica, con el uso de las ta

blas logarítmicas.
Geometría analítica, inclusas las superficies de segundo 

grado.'
Física y  elementos de química.
Dibujo lineal y de figura.
Traducción correcta del idioma francés.
Los aspirantes deberán poseer los conocimientos de mate

máticas, física y  química que se exigen con la extensión que 
tienen en las obras que á continuación se expresan, sin que se 
entienda por esto que han de haber estudiado en ellas:

Aritmética y  álgebra, Cirodde ó Bourdon,
Geometría , Cirodde ó Vicent.
Trigonometría, Cirodde ó Legenjre.
Uso de las tablas de logaritmos, Callet.
Analítica de dos dimensiones, Cirodde, Bourdon, Biot, 

Lefebure de Fourey.
Idem de tres dimensiones, Lervi y Cirodde.
Nociones de química, Valledor.
Física, Deguién y Ganot.
Los ejercicios, según lo dispuesto por los artículos 63 y 64 

del reglamento, serán cuatro :
1.° Sobre aritmética, álgebra y geometría.
2.° Sobre trigonometría y.geometría analítica.
3.° Sobre física y  elementos de química.
4.° Sobre dibujo y traducción del francés.

Los dos primeros consistirán en preguntas de los examina
dores, y  el tercero en preguntas y  experimentos que se in
diquen.

El de dibujo se reducirá á examinar los que presenten los 
candidatos, y compararlos con la copia de una parte de ellos 
que hará® en la Escuela.

El ¿e francés se verificará traduciendo el candidato de re
pente, durante el tiempo que los examinadores estimen ne
cesario.

sgtíP.itudes podrán presentarse en la Secretaria de ta 
festivos * de nueve á doce de la mamma* j ja— 
por la tarde, é irán dirigidas al Director de la misma.

Madrid 17 de Agosto de 1855.=E1 Director, Juan Suber- 
casse.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. e s t a d o  d e  o p e r a c io n e s .  2  .ª SEMANA d e  a g o s to  d e  1 855.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Agosto de 1855.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales vellón .

28.026,580..26
3.542.410..23

199.458.. 14 
264,000

7.508.844.. 30 
10.069,761 ..10

204.199.. 8 
1.716,671 . .14

142,098..28

52*500
12,000
13,860
12,981

28.168,679.-20
3.542.410..23

199.458.. 14 
264,000

7.561.344..30 
10.081,761.. 10

218.059.. 8
1.729.652.. 14

289,864.. 12 
45,796.. 3

525,740
5,640

28,140
58,219

27.878,815.. 8
3.496.614.. 20

199.458.. 14 
264,000

7.035.604.. 30 
40.076,121. .10

189.919.. 8
1.671.433.. 14

V oluntarios ................I a plaZ° ..........................< Intrasfenbles..........................................................................................................................................................................

51.531,926.. 23 
1.642,442.. 5

233,439..28 
24,600

51.765,366.. 17 
1.667,042.. 5

953.399.. 15
162.329.. 7

50.811,967.. 2 
1.504,471..32

53.174,368.-28 258,039..28 53.432,408.. 22 1.115,728.. 22 52.316,439

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

103.156,535..26
49.223.320..26
30.146.717.. 5 

2.879,032.. 17

385,000 103.541,535.-26
49.223.320.. 26
30.146.717.. 5 

2.879,032..

255,000

• 1 

« •

103.286,535..26
49.223.320..26
30.146.717.. 5 
2.879,032.. 17

185.405,606.. 6 
200,000

385,000 185.790,6 0 6 .A  
200,000

255,000 185.535,606.. 6 
200,000

185.605,606.. 6 385,000 185.990,606.. 6 255,000 185.735,606.. 6

CAJA.

CARGO.

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior. * • * . . . . . . ......................................

METALICO. PAPEL, DATA.

Depósitos devueltos..................................................................... ................................................ ....................................
Pagos por cuentas corrientes................................................................................................ .. • .....................................

METALICO. PAPEL.

1.927,175.. 1

233.439.. 28 
24,600

142.268.. 12
825.549.. 27

267.225,606.. 6 

385,000

953.399.. 15
162.329.. 7 
92,042..31 
15,800

232.396..26

255,000

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este estado • ................................................................... ..................................
Intregas en cuentas corrientes...................................................................................................................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito.....................................................................
Tesoro público.—Recibí- í De subvención para pago de intereses.......................................................................

r>nr cuenta corripnfp í De billetes nominativos devueltos............................................................

Cartera.......................................................Efectos corrientes.........................................................................................do del mismo por cuen- ] De suplementos por depósitos y cuentas corrientes............ ..................................
ta co rrien te .................( De billetes nominativos............................................................... ..................................

C l i m a 1.455,968. .11 

1.697, ¿64.. 23

255,000 

267.355,606.. 6Suma............ ............................ 3.153,033 267.610,606.. 6
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas................................... ...................................................... .......................

NOTA. En la existencia que aparece en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garanl 

Madrid 15 de Agosto de 1855.==El Contador, Antonio de Meneses.=V.* B.#=E1 Director general, Francisc

3.153,033 267.610,606.-6
3.153,033 267.610,606.. 6

;ía.

oX eréz y Varona. *



CUARTA SECCION. j
TRIBUNALES. I

JUICIO DE CONCILIACION.

D. Francisco Martin y  S erra n o , abogado del ilu stre  co le 
gio y  A lcalde conssitucional del juzgado de esta M. H. v i
lla  &c. I

Certifico : Que entre I03 ju icios de conciliación que se ce
lebran ante m í , se encuentra el que dice a s i : «En la v illa  de 
Madrid á 1 3 de Agosto de 4 S 5 5 , ante mí el Alcalde con stitu 
cional del juzgado del R io , com pareció el Sr. D. Joaquin C o- 
b is a , como apoderado del E xcm o. Sr. D. Luis G a rc ía , C apw  
tan  G eneral de B u rg o s , ^egun poder que le otorgó en esta c iu 
dad á 9 del corriente m -s y  año ante e l escribano O. Benito  
T a m a y o , asociado del licenciado D. Camilo A lonso V aldespioo, 
como h «mbre bueno , dem andando al editor responsable del pe
riódico titulado La E sp era n za  , por la calum nia é .in jurias gra
v e s  que c m lie n e n  los núm eros % SO 9 y  33$ 5 de dícho^periódi- 
c o , correspondientes á los^unes Stt y  SÓ dé Julio últijÉio, 
rafos que em piezan, un^ d icU m #: «fL D. im preso e l anterior 
a r tíc u lo , »> y  con clu ye  cft& «solo debe t e n e |fe  presente  para los 
hom bres l ib r e s :» y  e l otro em pieza: *P. D . Am igos de la ver*  
dad en t o j o ,»  y  c o n c lu y e : «se le  com unicaron ai efecto d e s 
pu és de sabida # ^ r t s e n t * ^ i k #  de > p É cajfo* , «a ,
un todo falsos y* calum niosos y  su fe  1 a tó alta me nte" ofensivo' 
al honor de dicho Excm o. Sr. , pide la oportuna reparación con  
la publicidad necesaria : com parecido D. N icolás García Sierra, 
editor responsable de dicho per iód ico , asociado del licenciado 
D . José María G utiérrez de A r c e , como hom bre bu en o , coa
testó: Que en vista de los docum entos que se han tenido presen
tes  á la celebración de este ju ic io , y ha exhibido el Sr. dem an
dante, no tiene inconven ien te  en declarar que el E xcm o. s e -  
ílor Capitán General de Burgos obró dentro del círculo de sus 
deber es con arreg’o  á las instrucciones que ten ia , y  que por 
consigu iente , el autor de la carta á que se refieren los ar iícu - 
los indicados fué mal infirm ado: con cu ya  contestación se con 
form ó el dem andante, y  ambos en que se inserte la certifica
ción de este ju icio en uno de los próxim os núm eros del p e 
riódico; con lo que se concluyó este acto, que firmo con los 
concurrentes.— M. Serrano.— Joaquin Gob sa .= C a m ilo  Alonsc 
V aldespino.==N icolas García S ie ;r a .= J c s é  María Gutiérrez de 
Arce.»

Y para que conste expido la presente, que firmo en Madric 
á 13 de Agosto de 1 S 5 5 .= F r a n c isco  Martin y  Serrano.

QUINTA. SECCION.
Go b e r n a d o r e s  , d i p u t a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s  , a y u n t a 

m ie n t o s  , JUN TA S, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

Circular.—Sanidad.— Negociado 3 °

E l estudio que de mi Autoridad reclam an todas las cuestio
n es que *e rozan con la sanidad g en era l, y  ciertas observa
ciones que me han sido dirigidas por entendidos y  acreditados 
profesores de la ciencia de c u r a r , me inducen á creer con al- 
gua fundam ento que determ inados pueblos de esta provincia 
han procedido y  proceden sus facultativos titulares sin  el bas
tante detenim iento en el exám en  y  enum eración de los casoí 
de cólera que ea  los mism os se presentan. Esta falta es ur 
grave  obstáculo para declarar con el debido acierto la inva
sión de la ep id em ia , donde tal vez solo existen enfermedade: 
estacionales coa síntom as especiales , mas ó ménos distintos 
que h oy el estado general de la atrnóTera imprime á aquellas 
y  m uy particularm ente á cierta clase de dolencias.

Para evitar pues im prudencias ó ligerezas ta  asunto tai 
im portante y  trascendental del servicio p ú b lic o , y con el ob
je to  tam bién de quitar todo pretexto  de sutil descon^anza, tai 
perjud icial en estos negocios, que siem pre v ien e  á Adunda 
en  descrédito de la distinguida clase de profesores de las cien
cias m édicas, creo oportuno la a io p c io n d e  algunas disposicio
n e s , puram ente d e  actualidad, con las cuales .^jv^Va jara^ tí 
que en lo general ^  ^oA ssoreS, quedarán orilladas" cierts 
vucMiones ae  alto ínteres adm inistrativo. A este efaeto he acoi 
dado las prevenciones sigu ientes:

1.* Los Sres. A lcaldes constitucionales de los pueblos epi
demiados acompañarán precisam ente una relación nominal 
cada uno de los parles relativos de los nuevos casos de cólei 
qu e se vayan  presentando, cuyas relaciones serán firmadas pe 
el médico ó cirujano titular y  demas profesores que residan e 
el distrito m unicipal.

2 .a Los señor* s curas párrocos rem itirán tam bién á esl 
Gobierno cada ocho dias una relación nom inal de los enferme 
q u e, durante aqu ellos, hubiesen fallecido víctim as de la epi 
d e m ia , según certificaciones facultativas que se les haya  
presentado para la inhumación de los cadáveres.

3 .a Los partes de nuevos casos de cólera que en lo sucesi 
v o  rem itan los A lcaldes sin acompañar la prim era relacio 
m encionada, no se estim arán para su publicación en la GnceU 
ni para otro efecto alguno tam poco, que no sea el exigir  
responsabilidad en que la Autoridad local y  señores profeson  
hubieran incurrido por falla  de observancia de estas disposi 
ciones.

4 .a. Se recom ienda eficazm ente á los Sres. Subdelegados c 
m edicina y  c iru jía , como una de las atenciones de su impor 
tante cargo, que cuando aparezca la epidem ia en algún pue 
blo de su p artid o , y  les sea p osib le , giren á aquel una visil 
con objeto de asesorar, para la adopción de disposiciones, i 
A lca ld e , A yuntam iento  y  Juntas de sanidad y  beúeficen-ia, 
asim ism o con el fin de reconocer los casos ex isten te s, caracte 
rizados de cólera-m orbo asiático, y  darme seguidam ente cuer 
ta  del lesu ltad o  de sus observaciones.

5 .a Por ú ltim o , se advierte á los Sres. A lcaldes coüstlti 
ciooales d e  la provincia , que asi por la suma escasez de fon 
dos esp*cicles con que puede contarse, como porque la sub 
vención de estos t e^e que ser únicam ente supletoria de los re 
cursos propios de cada m unicipalidad, solo proceden dicho 
a u x ilio s , respecto á los pueblas de aquellos que carezcan y  s 
hayan encontrado gravem ente afligidos por la ep idem ia; y  est 
acreditándose h s  gastos hechos y  su n ecesid ad , y  sin perjui 
ció tam bién del reintegro por los fondos d e  propios y  a ib i 
tr io s , ó en su defecto por los individuos de las citadas corpo 
raciones, siem pre que todos ó algunos de los gastos no resulte  
debidam ente justificados.

Los Sres. Alcaldes se servirán  hacer lectura de est% circu  
lar en pleno A y u n ta n reo to , asociado para el acto de las Jun  
ta s  m unicipales de sanidad y beneficencia.

Madrid 15 de Agosto de 1 8 5 3 . =  Luis Sagasti.

D e lo s  p a r t e s  s a n i t a r io s  d a d o s  e n  la s  ú l t i 
m a s  2 4  h o r a s  p o r  lo s  S re s .  P ro f e s o re s  d e  la  
c ie n c ia  d e  c u r a r ,  y  q u e  e s t á n  d e  m a n i f ie s to  en  
e s t a s  o f ic in a s  p a r a  e l q u e  q u i e r a  e x a m in a r lo s ,  
r e s u l t a  lo  s ig u ie n te :

Madrid.
Invadidos del cólera-m orbo.........................    52
Muertos de los anler orm eníe invadidos 10
Idem de los invadidos en este d ía  ............... 4 9 [ :
C urados.. ..................................................................q

Aranjuez.
Invadidos............................................................................  9
Muer los de los anteriorm ente invadidos...................  0
Idem de los invadidos en este d ia ..............................  %
Carados.......................     * 3

San Sebastian de los Reyes.
Invadidos ..................................    4
Muertos de los anteriorm ente invadidos  .............. 1

Fuencarral.
Invadidos...........................     1
Curados. .....................................................     3

Villaviciosa de Odón.
Invadidos................................................................     6
Muertos de los anteriorm ente invadidos    1 ¡ 9
Idem de los invadidos en este d ia   1 I

Vicálvaro.
Invadidos ; ............................................................ 8
Muertos............................................................     4

Villarejo de Salvanés.
Invadidos  . . . . . ..............................    3
Muertos de los anteriorm ente invadidos.......................  1
Curados ............................................................    44

Arganda.
M uertos.............................. ; ...................................  4
Curados.........................................................  %

Torrejon de Ardoz.
Invadidos................................................................................ 4
Muertos  ................. .......... .................*, ] ............  4
Curados...................................................................................... 4

Chinchón,

nvadidos....................*................................  5
luertós de los anteriormente invadidos  2 ) 3
dem de los invadidos en este dia   ......... 1 i
¿arados............................................................................  ¿

Meco.

nvadidos....................    *
Vallecas.

nvadidos....................... ............ ; • •  ........................ 3
VIuertos de los anteriormente invadidos................... 2

Valdemoro.

invadidos  ...............\ ..................    ®
Muertos de los anteriorm ente invadidos....................4 2
Curados............................................................................  2

Morata de Tajuña.

Curados,    * * •     • • ¿
Valdaracete,

Muértos,. ......... *......................................• “  [
Guiados. ............ . . . . .  * - • • * v  • • y. * • o

Belmonté de Tajó.

Invadidos. . . .  -  ••** • ”. . .  • • : • * • "* • • • • • • • • • • ♦ . .  3
Curados.................. *.....................   5

Villamanrique de Tajo.

Invadidos................................     ^
Muertos................................................................................  ■
Curados.........................    ^

Colmenar de Oreja.

Invadidos.............................. . . » ....................................... 10
M uertos..................................*..........................................  3
Curados..............................................................*............... 43

Estremera.

Curados............................................................................  3

En lo s d em as p u eb los de la  p rov in cia , se g ú n  
las ú ltim as n oticias re c ib id a s , n o  ofrece n o v e
dad  alguna el es ta d o  d e sa lu d  pública.

| M adrid á  la s d oce d e  la n och e  d e l 41  d e  
A gosto  d e 4 8 5 5 .« L u is  S agasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo, desde las ocho de la noche del dia de ayer a 
igual hora del de hoy.

SEXOS.

Existencia
anterior.

Entrados, 
j

A
ltas ........

Fallecidos.

j 
Existencia 

| 
actual...

G
raves. ..

M
énosgra- 

ves........

Hombres................... 22 6 » 4 27 18 9

M ujeres.. . . . . . . . . 35 9 1 5 38 30 8

Total............. 57 15 1 6 65 48 17

Madrid i 7 de Agosto de 1855.=E1 Presidente, Valen
tín Ferraz.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
D. Pedro Julián Espariz, benemérito de la patria, 

condecorado con varias cruces de distinción cívica, ca
ballero Comendador de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III y Gobernador de la ciudad v provincia de 
Burgos.

Hago saber que la subasta anunciada en la Gaceta del 
26 del próximo pasado Julio de la escribanía Real del 
pueblo de Caitil de Peones en el partido de Bribiesca de 
esta dicha provincia, y de propiedad del Estado, tendrá 
lugar el dia 29 del actual y hora de las doce de su m aña
na simultáneamente en este Gobierno y juzgado de dicha 
cabeza de partido, bajo las condiciones siguientes:

1 .a No se admitirá postura m enor de 3,300. r s . , precio 
de la tasación del oficio, y los licitadores á él afianzarán 
el que ofrecieren en su tercera parte dentro de las si
guientes 24 horas á la conclusión del rem ate, entendién
dose que los que no garantizan no adquieren derecho de 
opcion al oficio.

2.a A los 30 dias de comunicado al mejor postor el 
nombramiento Real de adjudicación y desempeño del ofi
cio , yque tendrá lugar, prévia la justificación de aptitud 
moral y ciéntifica por aq u e l, ante la Audiencia de este 
territorio, hará pago del precio total del remate en dinero 
efectivo en las oficinas de Hacienda pública de esta pro
vincia , presentándose con el documento que lo acredite 
á exámen ante la Sala de gobierno de dicha Audiencia, 
de la que recibirá certificación de censura, y en su vista 
le será librado el Real título de ejercicio: están exentos 
del exámen los letrados y escribanos en ejercicio.

3.a En caso de nulidad del rem ate por causa del p ri
mer rem atante y  de efecto del Real nombramiento en su 
favor, podrán am parar, previo requerim iento oportuno 
aq u e l, siempre que hubiesen afianzado sus proposiciones 
inm ediatas los demas licitadores por su orden y preferen
cia : el prim er rem atante y los sucesivos de amparo son 
responsables con las fianzas y sus bienes propios de ha
cer efectiva la diferencia que resultare de menos en per
juicio de la Hacienda entre el precio del prim er remate y 
el de adjudicación definitiva del oficio.

4.a Todos los gastos que se originen en el expediente 
de subastas son de cuenta y pago, al tiempo de su rem i
sión á la superioridad, del rematante.

Dado en Burgos á 13 de Agosto de 4855.=Pedro Ju
lián E spariz.=Por mandado de S. S., José María Nieto.
* 1701

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

En virtud de acuerdo de la Exorna. Audiencia del te r- 
torio, se saca á pública subasta en venta vitalicia la no
ria vacante en la villa de Alayor de la isla de Menorca, 
?r fallecimiento de D. Constantino Pirio y Pons que la 
a ten ía , cuya subasta tendrá efecto simultáneam ente en 
>te Gobierno de provincia y  en el juzgado de prim era 
istancia del partido de Mahon, á las doce del dia quinto 
osterior á los 30 del en que se haya hecho publicación 
e este edicto en la Gaceta oficial, bajo las bases y con- 
iciones que establece el Real decreto de 7 de Mayo de 
852; en inteligencia de que no se adm itirá proposición 
n cantidad m enor de 300 rs. vn. en que ha sido tasada 
i num erada notaría.

Palma 8 de Agosto de 1855. =  José Miguel Trias.
  1702

En virtud de acuerdo de la Excma. Audiencia del te r -
ito rio ,se  saca á pública subasta en  venta vitalicia la n o -
aría vacante la villa de Santa Margarita, por falleci- 
niento de D .|fe rfifj Rivas *a áb í& ú á , cuya subasta 
endrá efectoijfoiíiJ^nearnen|é en e§|e Gobierno de pro
vincia y en eT juigado de p rto e ra  instancia del partido 
le Inca á las dod£ # 1  dia <|BÍnto posterior á los 30 del 
m que se ha|Srh£e8b puW cügion <&esteedicto en la Ga
ceta oficial, J  c S ^ c io n e s  que establece el
leal decreto^w T w Pflfeyo  de ed  la inteligencia
le que no se adm itirá proposición en  cantidad m enor de 
10,000 rs. vn, en que ha sido tasada la memorada n o - 
aria.

Palma de Mallorca 8 de Agosto de 1855. = J o sé  Miguel 
rrias. 4703

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ClüDAD-REAL.

Sr. Gobernador de esta provincia: D. Juan Casas Fu- 
set , de 40 años de ed ad , so ltero , natural de Berga en el 
principado de Cataluña, vecino de Madrid, residente en 
esta v illa , y  director de fundiciones, siendo su represen
tante en el distrito municipal D. Bernardo Coslado, de 44 
años de edad, casado, natural y  vecino de Fuencaliente, y 
estanquero, á V. S. expone: que el escorial de la Romana 
plom izo, que su último poseedor fue D. Angel Martínez 
vecino de Jaén , sito en el cerro de las Toscas , ó sea de 
las Minas, en el sitio del Real valle de A lcudia, término 
de Fuencaliente, en tierras de D. Juan Eloy Fernandez 
y Manuel M uñoz, de la misma vecindad , lindando á Sa
liente con el rio de dicho valle; al Poniente con la T osc í 
ancha y arroyo de la- m ism a; por Mediodía con la gar
ganta de Villamandos, y por Norte con el Chorrillo, si 
halla abandonado y suspendido mas de cinco años hace 
y hallándose por lo tanto comprendido en los casos p ri
mero y tercero del art. 31 de la ley de m inería, á V. S. su 
plico que, prévios los trámites oportunos. se declare 1 
caducidad de la concesión de dicho escorial plomizo de 1 
Romana, admitiéndome desde luego el presente denuncie 
y  expidiéndome el oportuno resguardo para asegurar e 
uso de mi derecho cuando corresponda.

Gracia que espero merecer de la justificación de V. £ 
Brazatórtas 24 de Octubre de 1853.=Juan Casas Fuente.= 
Es copia.

Y he dispuesto se publique en este periódico oficu 
para que llegue á conocimiento de todos, y con especia 
Helad del último concesionario que se c ita , á quienes le 
concedo 30 dias de término para que expongan lo qu 
tengan por conveniente en contra de este denuncio.

Ciudad-Real 11 de Agosto de 1855.=Francisco dePai 
la Márquez. 1696

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA.

Hallándose vacante la plaza de Director de la escuela 
de dibujo de esta capital, dotada con 5,000 rs. anuales, 
pagaderos de los fondos provinciales, se convoca á las 
personas que deseen aspirar á ella para que en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio, 
presenten en la Secretaría de esta Excma. Diputación sus 
solicitudes acompañadas de los documentos que justifi
quen su aptitud para la enseñanza de las materias si
guientes:

Principios teóricos de dibujo; mitología artística; h is
toria de las bellas artes, rito s , tra jes, usos y costumbres 
de los pueblos; h istoria/descripción y trazado de los c in 
co órdenes de arqu itectura; geometría propia del d ib u -  
í^Q Íeijprincipios de nivelación, dibujo n a tu ra l, lineal

Almería 8 de Agosto de 1 r *   , _ . ^
Saavedra.=P. A. de la E. D ., Justo Tovar y T ovar, Secre
tario. * * 1697

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CALATAYUD.

El Ayuntamiento constitucional de esta ciudad, por 
razones de conveniencia púb lica , ha dispuesto suspender 
la feria que se celebraba en la misma el 8 de Setiembre 
próxim o, sin perjuicio de hacer saber á su tiempo el dia 
en que deba tener lugar aquella.

Y para conocimiento de los concurrentes, y con el 
deseo de evitarles todo perjuicio, se hace saber su acuer
do por la Gaceta del Gobierno y el Boletín oficial de las pro 
vincias de Zaragoza, Huesca, Valencia, Teiue!, Guadala
jara , Soria y Pamplona.

Calatayud 1 o de Agosto de 1855— El Presidente, Sal
vador Landa.=El Secretario , Antonio Pinilla. 2722-3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALMODOVAR DEL CAMPO.

El Auditor de Guerra honorario D. Ignacio Bernardo 
R ivero , Juez de prim era instancia del partido de Almo- 
dovar del Campo.

Habiendo renunciado por falta de salud Rafael Higue
ras la plaza de alguacil de este juzgado, causando con 
ello vacante, se hace saber para quecos sargentos, cabos 
y soldados que hayan servido con buena nota, y que te
niendo las demas circunstancias de aptitud quieran inte
resarse en dicha plaza /  concurran con las solicitudes do
cumentadas á este juzgado en el térm ino de 40 dias, con
tados desde la fecha en que se anuncie este aviso en la 
Gaceta de Madrid.

Almodovar del Campo á 21 de Julio de 1855—Ignacio 
Bernardo Rivero.=Por mandado de S. S ., Joaquin Maian

2686

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D Francisco Nard, 
Juez togado de primera instancia del distrito de Lavapies, 
refrendada del escribano de num ero el licenciado D. Ma
nuel Sainz de la Lastra, se c ita , llama y emplaza, por 
térm ino preciso de seis d ia s , á D. Antonio Perez de Ro
zas, vecino de .esta corte, para que dentro de él compa
rezca en dicho juzgado y escribanía , á fin de hacerle sa
ber el objeto de una Real provisión de la Excma. A udien
cia de este territorio, dirigida á dicho fin ; bajo apercibi
miento que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar. 3794

Alcaldía constitucional de Madrid.—Juzgado del Rio.__
Ignorándose el domicilio de D. Q uintín Vatverde ó posee
dores de las acciones números 8 , 42, 43, 44 , 45, 46, 47, 
50, 53 y 55 de la sociedad m inera titulada «La Patriota))’ 
y debiendo celebrarse con los mismos juicio de concilia
ción á instancia de! procurador D. Ignacio de Santiago, 
apoderado de dicha sociedad, sobre pago de dividendos ó 
amortización de las acciones, se les cita por el presente 
anuncio para que por sí ó por medio de apoderado con 
poder bastante concurran á verificarlo el lunes 27 del cor
riente á las once de la mañana que he señalado al efecto 
á mi audiencia, sita en la plaza de la Constitución , por
tales del Peso ; prevenidos que de no hacerlo les causará 
perjuicio.

Madrid 16 de Agosto de 1855,—El Alcalde constitucio
n a l, Francisco Martin y Serrano. 25714

D. Lope Ovejas, Juez de prim era instancia de esta vi
lla de Atienza y su partido.

En este juzgado se ha seguido causa contra Lorenzo 
1 ascual Baras , vecino de Cincovillas, por desobediencia á 
la Autoridad, malos tratam ientos á su m ujer y otros ex
cesos, la cual se remitió á S. E. la Audiencia de este ter
ritorio en consulta de definitivo que recayó en este ju z 
gado y por la Sala segunda de la misma se ha condenado 
a dicho procesado á la pena de dos meses de arresto ma
yor; y  no habiéndose podido averiguar el paradero del ex
presado Lorenzo Pascual Baras, á pesar de las eficaces d i
ligencias practicadas al in tento , he acordado por auto de 
este día se inserte este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y la Gaceta, para que los Sres. Jueces de prim e
ra instancia, Alcaldes constitucionales y demas A utorida
des procuren averiguar si en las respectivas demarcaciones 
de_ su jusisdiccion se halla el citado procesado, cuyas 
senas se insertarán, y procedan en su caso á su captura 
y remisión á este juzgado con la seguridad correspondien-

á fin de que le sea notificada la sentencia, y cumpla
condena que le ha sido impuesta.
Dado en Atienza á 9 de Agosto de 1855.=Lope O ve- 

,= P o r  mandado de S. S ., Gerónimo José Fernandez.

Señas del procesado Lorenzo Pascual

Edad sobre 38 años, estatura alta, nariz reg u la r, algo 
rto de vista y  descolorido de cara, pelo rojo, poca b a r-  
; vestía calzón corto de paño del pais, chaqueta de lo 
:smo, chaleco de pana neg ra , medias blancas, calzado 
a lbarcas, de oficio jornalero y cestero. 2634

Doctor D. Mamerto Perez y Diego, Juez de prim era 
stancia del distrito del Mediodía con la categoría de Ma
rrado  de Audiencia de fuera de Madrid.

Por el préSente cito, llam cry emplazo á Ramón D o- 
inguez, para que en el térm ino de sexto dia se presente 
l este mi juzgado á  prestar una  declaración.

Dado en Madrid á 10 de Agosto de 1855.=M amerto 
irez y D kgo— Por .mandado de S B ., Pedro López.

H 6fí
f f *  r  *-r-- ^

D e ja r te  del Sr. D. Víctor Dulce, abógado de los T r i-  
in a l#  del r#m o y Juez de prim era:instancia de la ciu-¿ 
id é b Gerona y su partido, y en virtud de lo ordenado 
>n | 1 actuad m  Ja causa q m  Salvador f i l
ilíes, résidenté en esta capital, sigúe en esfe juzgado y  
>r mi escribanía contra D. Narciso Boer y Jum ás, vp- 
no de la misma , se cita y emplaza á todas y cualesquie- 
1 personas que tengan algún crédito que reclamar co n - 
a los bienes del mencionado D. Narciso Boer y  Jumás, 
ara que el dia 29 del próximo mes de Agosto á las nueve 
oras de la mañana comparezcan personalmente ó por 
poderado debidamente autorizado en la jun ta  general de 
creedores contra los citados bienes de Boer , que tendrá 
ígar ante dicho Sr. Juez en su propio despacho el dia y 
ora señalados, á fin de resolver según el actual estado 
e ia causa lo que convenga á la masa general de dichos 
creedores; en la inteligencia que los que no com parecie- 
cn deberán estar y pasar por lo que resolviere la m ayo- 
ia de aquellos, que la formará el valor de los créditos 
ue representen los concurrentes, parándoles ademas el 
ierjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en el juzgado de prim era instancia de Gerona á 
3S 30 de Julio de 'í855.=R am on Viñas. 2633

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era ins- 
ancia del distrito de la Audiencia , por la escribanía_de 
). Miguel García Noblejas, se liace saber que por el señor 
Vlcalde mayor de la provincia de Nueva-Ecija en las Islas 
"ilipinas se ha dirigido exhorto fechado en Cabanatuan 
i 3 de Marzo de este a ñ o , haciendo presente que en 4 de 
\b r il del año último falleció en San Isidro de dicha pro
vincia D. Vicente Mucio, natural de la ciudad de Cádiz, 
v habiéndose seguido juicio por los bienes del m ism o, se 
jictó el auto sigu ien te :

«Visto lo expuesto por el defensor de los que pudieran 
tener derecho á dichos b ien es , y no resultando otros he
rederos forzosos, y prescindiendo de la calidad de tales 
hijos en el D. Manuel y D. Federico, de apellido Mucio, 
todo bien examinado, y refiriéndome á lo que de autos 
resulta , dije, con los testigos acompañados, que debía de
clarar y declaraba por testamento nuncupativo y última 
voluntad del difunto D. Vicente Mucio la precitada infor
mación en la forma expresada, y  por sus herederos al re 
ferido D. Manuel y D. Federico , de apellido Mucio, m an
dando se protocole en el de este juzgado, sin perjuicio de 
dar los testimonios que correspondan á los interesados, y 
sean de darse á su solicitud, notifiqueseles. Emplácese por 
térm ino de un año y seis meses á los que se crean con 
mejor derecho á los bienes del difunto D. Vicente Mucio 
en la ciudad de Cádiz de que era natural, lo verifiquen 
por si ó apoderado, expidiéndose el correspondiente ex
horto cometido á cualquiera de los Sres. Jueces de prime
ra instancia de dicha c iu d ad , pidiendo se anuncie en 
aquel Diario oficial por nueve dias, verificándose la remi
sión por exhorto y conducto del limo. Sr. Regente de la 
Audiencia de Sevilla, y otro igual á los de Madrid para 
que por igual término se inserte en la Gaceta, y recogidos 
los núm eros de dichos anuncios se devuelvan á este juz
gado para que obren en los autos de su razón , expresan
do que el año y seis meses se cuentan desde la fecha de 
los referidos exhortos, que será la de en que se remitan 
por conducto del Sr. Regente interino de esta Real Au
diencia, deque se pondrá constancia. Asi por este au tode ' 
íinitivam ente juzgando lo mandó , pronunció y firmo con
' de que certifico.»ro r  tam o se citan j  c in p ia^u  <x uu..uivw ^
derecho á Jos bienes del expresado D. Vicente Mucio, p an  
que por sí ó por apoderado comparezcan á reclamarlos 
en el referido juzgado de Cabanatuan en el término de añe 
y medio, contado desde el 3 de Marzo, fecha del exhorto 
apercibidos que pasado este tiempo sin p resen tarse, s í  
dará por fenecido el juicio y les parará el perjuieio que 
haya lugar. " 2613

D. Martin Maroto Calderón, Juez de prim era instancic 
de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente se llam a, cita y emplaza á los que se 
crean con derecho á los bienes con que está dotada la ca
pellanía colativa, fundada por María Gómez y Catalina 
García en Puebla de la Calzada, vacante por fallecimientc 
de D. Francisco Casimiro Carrasco, que fue de la misma 
vecindad, para que en el térm ino de 30 dias de insertarse 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta p rov incia , comparezcan por medio de procurador 
autorizado en forma á usar del que les asista , entendi
dos que de no hacerlo les pararán  los consiguientes per
juicios , pues así lo tengo mandado por auto de ayer dic
tado en el expediente incoado á instancia de D. Cárlos 
Perez, representante de Cristóbal Carrasco, de aquella ve
cindad , para que se le adjudiquen los bienes de la expre
sada capellanía, con sus frutos desde la vacante, por con
siderarse con derecho á ellos.

Dado en Mérida á 9 de Agosto de 1855.=M artin Ma
roto C alderón—Por disposición de dicho señor, Vicente 
Calderón y Aguinaco. 2712

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito de San Antonio de esta plaza , se cita, 
llama y emplaza por término de 30 dias, contados desde 
el de la publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid , á todas las personas que se consideren con derecho 
á los bienes quedados por fallecimiento del presbítero 
Fr. Juan Guido, para que se presenten , por sí ó repre
sentados legalmente á expresarlo y deducirlo en los autos 
que en dicho juzgado y escribanía ha promovido Doña 
Josefa Rubio y Guido sobre la herencia de los bienes do 
e s te ; apercibidos que de no verificarlo, su renuncia les 
parará el perjuicio que proceda en derecho.

Cádiz 7 de Agosto de 1855.—Narciso M. Lozano.
2715

D. Ildefonso Ruiz T apiador, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Lillo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la ca
pellanía colativa y de sangre fundada en la villa de Tem
bleque por D. Gabriel Sánchez Leñero y Doña Angela de 
Armacena y Gamboa, su esposa , vacante por fallecimien
to de D. Francisco Sánchez Leñero, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción de un edictc 
igual al presente en la Gaceta y Boletín oficial, comparez
can á deducirlo en forma legal en este juzgado, pues de 
no hacerlo en dicho* térm ino, les parará ei perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Lillo á 6 de Agosto de 1855—Ildefonso Ruiz 
T apiador.=Por su m andado, José Gerónimo de Torre.

2716

D. Luis Salazar y Herida , abogado del ilustre colegie 
de Granada y Juez de prim era instancia de esta ciudad y 
su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes que consti- 
tituyen la capellanía que fundaron en esta ciudad D. Si
món Montes de Oca y su mujer Doña María de Cañas 
para que dentro del término de 30 d ia s , á contar desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, se 
presenten á deducirlo en este juzgado y presencia del in 
frascrito escribano de este núm ero, por si ó por medio de 
apoderado ; bajo apercibimiento que pasado dicho térm i
no sin haberlo verificado , las providencias que se dicter 
les pararán el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María 40 de Agosto de 1855. =  Luií 
Salazar.=Por su disposición, Francisco Chile. 2718

Por providencia del Sr. D. Alberto Santias , Juez dí 
primera instancia del distrito de Palacio de esta v illa , re 
frendada del escribano del núm ero de la misma D. Felipe 
José de Ibabe, se cita, llama y emplaza por término de 1 c 
dias á todos los que se crean con derecho, tanto come 
herederos, cuanto en concepto de acreedores, á los bie
nes relictos por defunción de D. Manuel de la Cuesta Ló
pez y su m ujer legítima Doña Mariana Morales, vecinoí 
que fueron de esta v illa , y ocurrida la del primero e 
dia 7 , y la de la segunda el 2 del corriente m es, á fin de 
que acudan á deducirle en forma en el expresado juzga
do, dentro del designado término; bajo apercibim iento de 
pararles, caso contrario , el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Agosto de 1855.=Felipe José de Ibabe.
2719

D. Rafael de Mérida y  García, abogado de los Tribu
ales nacionales y Juez interino de primera instancia de 
ste partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo té r -  
lino de 20 d ia s , que deberán contarse desde que este 
nuncio se inserte en la Gaceta del Gobierno, á todas las 
ersonas que se consideren con derecho á los bienes que 
onstituyen la dotación del patronato de legos que en esta 
iudad fundó el Sr. D. Gonzalo de Castrillo, para que den- 
ro de aquel sepersonem en este juzgado por si ó por apo- 
erado en forma á deducir sus acciones, seguros de que 
e les oirá y adm inistrará justicia; apercibidos que de no 
lacerlo les parará todo perjuicio: pues asi lo tengo m an
ado-en expediente que ante el infrascrito se sigue á ins- 
aneja del Sr. Marques de las Cuevas del Becerro y de Vi- 
laverde sobre que se le declare la propiedad de aquellos.

Ecija 9 de Agosto de 1855.—Rafael de Mérida y G ar- 
ía.==*Por mandado de S. S., José de los Reyes. 2720

D. Gregorio A lvarez, Magistrado honorario de la A u - 
iiencia ^ rrifó ria l de ^Ibaceíe  t Tuez de prim era in s tan - 
úa del d is trité  de Satf B&HtóÉn de la ciudad de Barcelo- 
la  y  su partido.

Por el presente, y á tenof de lo dispuesto con auto 
proferido en  los de tém a de inventario  de los bienes que 
nerón  deD . Juan Vilaregut y  Albafull, vertientes en este 
nz|awl0 , cito y  0mptezo á acreedores del indicado 
D. Juan V ilárégut, para ejue en el término de 30 dias 
acudan á deducir en  dicho juicio y en  vista de la dem en
cia en él propuesta por D. Jaime Safont y litis-socios lo 
que á su respectivo derecho convenga.

Dado en Barcelona á 2 l de -Julio de 1 8 5 5 .= Gregorio 
A lvarez.=Por su m andado, Juan Domenech. 2723^

Por el presente y en virtud de providencia del T ri
bunal de justicia de la Capitanía General de Marina de este 
departam ento , fecha de a y e r , dictada en el rollo de la 
causa formada en el juzgado de la Comandancia m ilitar 
de Marina déla provincia de Algeciras, con motivo de la 
embestida que sufrió la goleta de la m atrícula de Bilbao, 
nombrada Mercedes, su Capitán D. Antonio A learía, dé la  
misma m atricula, se cita á esta para que en el term ino de 
30 dias, contados desde la fecha de dicha providencia, 
comparezca ante el expresado Tribunal á usar de su de
recho en la mencionada cau sa ; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para su inserción en 1a Gaeeta d i Gobierno he h e 
cho poner el presente que firmo en San Fernando á í.° 
de Agosto de 1855.=José María W artete. 2668

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la N ueva.=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán G ene
ral de la m ism a, se c ita , llama y emplaza por térm ino 
de 60 dias á los que se crean con derecho á la herencia 
de Doña María de los Hemedios de Mesa y León , heredera 
tam bién de su padre D. José Jacinto de M esa, para que 
dentro de dicho término le deduzcan en forma ante el ex
presado juzgado , calle de Atocha, local de Santo Tomas; 
bajo apercibimiento. 2643

Por providencia del Sr. Regente, acordada en este dia, 
se hace notorio hallarse vacante por fallecimiento de Vi
cente Chamorro una plaza de alguacil que servia en esta 
Audiencia, la cual, según lo prevenido en los artículos 30 
y 34 de la Real órden de 30 de Octubre de 4 852, ha de 
proveerse en individuos de las clases de sargentos, cabos 
V soldados licenciados con buena nota. Y á fin de que los 
que quieran solicitarla presenten en la Secretaria de este 
T rib u n a l, dentro del término de 40 d ias, contados desde 
el de la fecha, el correspondiente memorial acompañado 
de la partida de bautismo, documentos que acrediten sus 
servicios militares y aptitud para su desem peño, se pu
blica por medio de este anuncio.

Granada 8 de Agosto de 1855.=D am ian Díaz. 2639

Licenciado D. Urbano M acarrón, Juez de prim era ins
tancia de esta villa de Santa María de Nieva y-su par
tido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á la propiedad de los bienes , dere
chos y acciones que componen la capellania colativa que 
en la parroquial de Villoslada fundó D. Antonio H ernán 
Gómez y su m ujer Ana de Andrés, vecinos que fueron 
del mismo, la misma que en el dia ha reclamado el pró- 
curador de este juzgado D. Manuel Vafbuena en nombre 
y liuii poder bascante ae Antonio Rudc», t'cuíuu üel expre
sado Villoslada, á fin de que dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio, comparezcan 
en este tribunal por la escribanía del que refrenda á de
ducir el derecho de que se crean asistidos; bajo apercibi
miento de que pasado dicho término sin hacerlo se conti
nuará el expediente por sus trámites y parará á los omi
sos el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santa María de Nieva á 14 de Agosto de 
1855.=U rbano de Macarrón S anz.= P or mandado de S. S., 
Cayetano Martin Ayuso. 2747

D. Ramón Polo y Flores, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Almagro y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim er tér
mino á Pedro y Gerónimo Baeza, cuya vecindad se ig
nora , pero que acostumbran á residir en T arazona, don
de el prim ero tiene b ienes, para que se presenten en esta 
cárcel nacional á dar los correspondientes descargos de 
los que les resultan en la causa crim inal que les sigo so
bre robo de cuatro muías cerriles y un caballo de la pro
piedad de D. Valeriano López de T o rrub ia , vecino de 
Granátula, y en el término de la misma; en la inteligen
cia que si lo h icieren se les adm inistrará justicia en lo 
que la tu v ie ren , y de lo contrario les parará todo perjui
cio y se sustanciará el proceso en rebeldía hasta senten
cia definitiva y las costas si las hubiere, entendiéndose 
con los estrados de la Audiencia.

Almagro 26 de Julio de 1855 ==Ramon Polo y F Iores.=  
Por mandado de S. S*, Mariano López.

2477

D. Lorenzo González S an z , Secretario honorario de
S. M. y Juez de prim era instancia del distrito de la Mag
dalena de esta capital y su partido.

En virtud del presente se cita y  emplaza á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes que 
componen el patronato fundado en esta ciudad por Doña 
Guiomar Amaya, para que en el término de 30 dias, con
tados desde la "inserción de este en la Gaeeta de Madrid, 
se presenten en este juzgado á usar de las acciones que 
les correspondan; apercibidos que si no lo verifican les 
parará el perjnicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Sevilla á 1.° de Mayo de 1 855 .=  
González. =  Ante m í , L. Sebastian Amoscótegui de Saa- 
vedia. 4 690

D. Manuel Gallo y Rey, Juez de prim era instancia de 
la villa de Hinojosa del Duque y su partido.

Por el p re s ‘lite cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía que en 
la iglesia parroquial de Belalcazar fundara en el año 
de 1624 María Giménez , viuda de Cristóbal Bravo Blasco, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la in 
serción de este edicto en el Boletín oficial y Gaceta del 
G obierno, se presenten en este juzgado á deducir el de
recho que les incum ba; apercibidos que pasado dicho té r
mino les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo 
tengo acordado en el expediente de oposición á dichos 
bienes* por Manuel Morales González, vecino Nde Belal
cazar.

Dado en Hinojosa del Duque á 4 de Agosto de 1855.=  
Manuel Gallo y R e y .= P o r su m andado., Juan Blasco 
Parra. 1691

D. Manuel Gallo y Rey, Juez de prim era instancia de 
Hinojosa del Duque y su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á la propiedad de los bienes de 
la capellanía fundada en la iglesia parroquial de la villa 
de Belalcazar por el licenciado D. Francisco López de Cór
doba , presbítero, vicario que fue de ella, para que en el 
preciso término de 30 dias, que principiarán á contarse 
desde que aparezca inserto el presente edicto en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se presénten 
en este juzgado á deducirlo por sí ó por medio ele perso
na competentemente au torizada; con apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, 
por cuanto asi lo tengo decretado por mi providencia de 
este d ia  en autos promovidos por D. Felipe Vigara, procu
rador de este juzgado, en nom bre de Antonia de Cáceres, 
vecina de dicha villa de Belalcazar; y para que llegue á 
noticia de todos, se estampa el presente en Hinojosa del 
Duque á 44 de Julio de 1855.=M anuel Gallo y R ey .= Por 
mandado dicho señor, Diego Parra Sánchez. 4692.

D. Luis de Angulo, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y  su partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Juan Zapatero, 
procedente dél Real Sitio de San F ernando , para que en 
térm ino de 15 dias, contados desde que este anuncio se 
publique en la Gaceta de M adrid, se presente en este ju z -



g&lo.céft dbjetó de p in ta r  cierta deéláracioá en  u n a  eansá pendiente en él.
Alcalá de Henares 8 de Agosto de 1855.^L uis de A n -  

gúlo.*=Ror mandado de S. S . , Angel Carrillo. 2635

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia de la Universidad de esta corte , refrendada del es
cribano de núm ero de la misma D. Miguel Diaz Arévalo, 
se cita, llama y emplaza por prim er term ino de 30 dias 
á cuantos se crean con derecho ó tengan alguna acción 
que deducir en el abintestato de los bienes quedados por 
fellecimiento de D. Manuel Barrio López, natural de Jafia- 
nen la, provincia de Lugo, ocurrido en su casa-habitacion 
Corredera de San Pablo en la m añana del dia 11 de Junio 
del ano^ último, para que dentro de dicho térm ino se pre
senten á deducir las acciones de que se crean asistidos; con apercibimiento.

Madrid 6 de Agosto de 18S5.«=Por Arévalo, Granja.
2664

D. Ecequiel Y aldés, Juez de prim era instancia de esta 
villa d é la  Mota del Marques y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á la propiedad de los bienes d é la  ca
pellanía fundada por D. Antonio Zam ora, párroco que 
fue de Santa Eufemia, en la iglesia de San Andrés de la 
villa de Orueña, para que en térm ino de 30 d ia s , á con
tar desde la inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y en  la Gaceta del Gobierno, acudan á 
este juzgado en legal forma á deducir el que les asista, 
pues pasado dicho térm ino sin  verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en  la Mota del Marques á 16 de Julio de 1855.=*= 
Ecequiel Valdés.**=Por su  m andado, Santos Fernandez.1693

Por el presente y térm ino de 15 dias cito, llamo y  em
plazo á D. Hilario Y albuena, natural de la villa de Son- 
seca, para que duran te  aquel plazo acuda an te este T ri
bunal con objeto de hacerle saber la sentencia que ú lti
m am ente se ha .d ic tado  en la causa formada contra el 
mismo, en este m i juzgado, sobre haberse supuesto Caba
llerizo de S. M., empleado en el Real Patrimonio, y vestí- 
dose con el uniform e de este empleo, adornado’ con la 
cruz laureada de San Fernando; con apercibim iento que 
de no comparecer en dicho térm ino se en tenderán las 
notificaciones y demas diligencias con los estrados del 
T ribunal, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Soria á 6 de Agosto de 1855.=  
Pablo M. Sagasta.=Por mandado de S. S . , Bernardo Diez 
de Isla. 2637

D. Lope Ovejas, Juez de prim era instancia de esta v illa de Atienza y su partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á Juan López, 

de edad de 38 años, vecino de Cástrelo, partido de Sarria, 
para que en el térm ino de 30 dias, contados desde la in 
serción de este edicto en el Boletín oficial de esta prov in
cia y  la Gaceta de Madrid , se presente en este juzgado 
para ser reconocido por dos facultativos y poder celebrar 
Un careo en tre él y  Manuel Yañez Vareía , alias Motelo, 
procesado por causa crim inal que se le sigue por la h e r i
da que causó en la noche de 6 de Enero último en el pue* 
bló de Gongostrina al citado López , á quien se apercibe 
dé que si no se presentase en el térm ino señalado, le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Atienza á 9 de Agosto de 1855. =  López Ove
ja s ,= P o r  mandado de S. S . , Gerónimo José Fernandez.

2669

El Sr. D. Francisco Asiego y L inares, Juez de prim era 
instancia de este partido de la Puebla de Trives.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á la herencia de D Tomas Alvarez 
P e rez , abad de la parroquia de San Juan de Barrio en 
esta alcaldía y juzgado , que falleció intestado , para que 
dentro del preciso térm ino de 30 dias siguientes al de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, 
comparezcan en este tr ib u n a l, por la escribanía del au to
r iz a n te , á exponer el que les asista ; apercibidos que pa
sados sin hacerlo no serán oidos y les parará perjuicio.

Dado en la Puebla de Trives á* 4 de Agosto de 1855 .=  
Francisco Asiego.=De su orden , y por eí Sr. Arias Losa
d a , Ramón Cibeyra. " 2672

D. Braulio G u ijarro , Juez de prim era instancia de es
ta  villa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Gar
c ía , alias Colcha, vecino de Arcicollar, para que dentro 
del térm ino de 30 d ia s , contados desde el en que se in 
serte este anuncio en la Gaceta del G obierno, se presente 
en las cárceles de este juzgado á oirle de declaración inda
gatoria y  á responder á los cargos que contra él resultan 
á consecuencia de la causa pendiente por las lesiones que 
en la noche del 1.° de Julio último se ocasionaron á su con
vecino Juan López; prevenido que de no hacerlo se seguirá 
la cauSa en su ausencia y  rebeldía con los estrados del 
juzgado, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Trujillo á 8 de Agosto de 1855.==Braulio G ui- 
ja rro ,= P oí* m andado  de S. S ., Juan José del Pozo.

2674

D. Pedro Saez de Quejana, Auditor de Marina hono
rario, Juez de prim era instancia, de Hacienda de la ciudad, 
partido y  provincia de Burgos.

Por el presente cito y llamo á Matias del Agua, vecino 
de Yillalon de Campos, casado , de 35 años , arriero  y pro
cesado por este juzgado, como reo de delito de contra
bando de tabacos con arm a de fuego, hoy sentenciado eje
cutoriam ente por S. E. la Audiencia de este territorio, para 
que dentro del térm ino de 15 d ias, que em pezarán á 
contarse desde el en que se publique este llamamiento en 
la Gaceta de M adrid, se presente á la disposición de este 
dicho juzgado á ex tinguir la pena personal que se le ha 
impuesto; bajo de apercibim iento de que en otro caso se 
procederá á lo que hub iere lugar en derecho.

Dado en Burgos á 8 de Agosto de 1855.=Pedro Saez 
de Q uejana.= Por mandado de S. S., José María Nielo.

2666

D. Francisco de E sp inosa, Secretario honorario de 
S. M. y Juez de prim era instancia con la consideración 
de térm ino de la villa y partido de Figuéras.

Hago saber que en méritos del expediente formado 
á instancia de Doña Dolores Puig y Valls , soltera, vecina 
de la m ism a, como heredera y sucesora de los bienes de 
su difunto padre el doctor D. Tomas P uig , hacendado y 
abogado que fue de la propia , con auto de esta fecha he 
dispuesto el despacho del presente , por el cual cito y em 
plazo á todas las personas que se crean con derecho á in 
terven ir y tomar parte en la división de la causa pia que 
con escritura pública otorgada en la escribanía del vicariato 
general de la ciudad de G erona, de esta provincia, á los 
29 de Setiembre de 17061 el presbítero D. Pedro Antonio 
Devall, beneficiado de la colegiata iglesia de San Félix de 
dicha ciudad , en la calidad de procurador del reverendo 
D. Benito Compte, beneficiado de la misma iglesia y poseedor del beneficio personal instituido por el clérigo Don 
José Monjo, de la villa de Anglés, en el altar de Santo 
Domingo de la iglesia catedral de la referida ciudad , bajo 
invocación de San Benito, de los frutos y réditos proce
dentes de la dotación del citado beneficio , fundó dicha 
causa pia para d istribuir aquellos á las hijas legítimas y 
naturales al colocarse en m atrim onio carnal , espiritual 
del doctor D. Segismundo Compte, herm ano del presbítero 
D. Benito Compte , disponiendo que en defecto de hijas de 
aquel fuesen repartidos los propios frutos y réditos en tre  
los hijos varones del mismo en ayuda de coste para el 
seguim iento de carrera literaria , ó para tomar estado de 
eclesiástico, interesado en dicha división por la predicha 
Doña Dolores Puig y V alls, para que dentro del térm ino 
de 15 dias, que por prim ero y último se les señala, conta
deros desde el siguiente ai de la publicación en la Gaceta, 
se presenten á deducir ante este juzgado por la actuación 
del suscrito escribano el derecho que crean asistirles; en 
la inteligencia que trascurrido dicho plazo sin haberlo 
efectuado , se continuarán los procedimientos para la di
visión y adjudicación de la mencionada causa pia , solici
tada por la repetida Doña Dolores Puig y Valls, sus res
pectivas ausencias en nada obstante, ántes bien acusán
doles la rebeldía y parándoles el perjuicio que haya lugar 
en  derecho.
• Dado en el juzgado de prim era instancia de la m en

cionada villa de Figueras á 2 de Agosto de 1855.== F ran 
cisco de Espinosa. = P o r  mandado de S. S . , José Palmés.

1694

D. Norberto R om ero, licenciado en derecho civil por 
el claustro de la Univecsidad central, abogado de los T ri
bunales y Juez de prim era instancia de esta villa y su 
p a rtid o , con la consideración y categoría de Teniente 
Fiscal de S. M ., que de serlo el infrascrito escribano da fe.

r o r  el presente se c i ta , llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los-bienes de la ca
pellanía colativa que el bachiller Martin García , clérigo 
na tura l que fué dé la  villa de Noviercas,.fundó en la igle-. 
sia parroquial de la m ism a, constituyendo para su con
servación ciertos patron atos, que todos ó la m ayor parte

se liaban agregados á la fundación, según se dice al juaga
do, y que M ana García, tam bién de la propia naturaleza, 
erigió ó fundó en la misma iglesia u na  memoria de misas 
que han obtenido los poseedores de la capellanía., que 
son fundaciones de sangre que llaman á los parientes para 
su ob tenció n , y que las ha disfrutado hasta el fallecimien
to de su último poseedor el presbítero cura de Pozalmuro 
D. José González, para que dentro del térm ino de 30 dias, 
contados desde la fecha de la inserción de este edicto en 
la Gaceta dé Madrid y Boletines oficiales de esta provincia 
y la de Logroño, acudan por sí ó por procurador con po
der bastante á hacer uso de su derecho en este juzgado; 
con apercibim iento qfte de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lu g a r , pues asi lo tengo mandado en 
auto de 6 del corriente á pedimento del procurador Don 
Fernando Valero en nom bre y v irtud  de poder de Juan 
Borovia, vecino de dicho Noviercas.

Dado en Agreda á 19 de Julio de 1855.=L. Norberto 
R om ero.=Por mandado de S. S ., Eugenio González.1711

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, 
Juez de prim era instancia en esta corte , refrendada por 
el escribano de núm ero de la misma D. Manuel Caldéiro, 
se cita , llama y emplaza por térm ino de 30 dias á los que 
se consideren por cualquier concepto con derecho á los 
bienes que dejó D. Isidro Sainz de Alfaro , canónigo que 
fué de Toledo y Auditor de la Rota rom ana , cuyo falleci
m iento ocurrió en esta capital en 1830. 2688

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, 
Juez de prim era instancia en esta c o rte , refrendada por 
el escribano del núm ero de la misma D. Manuel Caldeiro, 
se c ita , llama y  emplaza por térm ino de 30 dias á los que 
por1 cualquier concepto se consideren con derecho á los 
bienes quedados por fallecimiento abintestato de Manuela 
B aiaguer, hija de Francisco y de Ignacia Frechina , na tu 
rales de la ciudad de Valencia. 2689
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 M ADRID 17 DE AGOSTO.
RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.
Dice un  periódico:
«Parece que para esta tarde se prepara la manifestación 

popular de que ya tenemos hablado contra el Concordato.
»Asimismo parece que el Gobierno no es del todo extraño á ella.»
¿Q ué quiere decir esta últim a frase: « El Gobierno no 

es del todo estraño á e lW  » ¿P o r ventura que el Gobierno 
fomenta y  acaló ra la  manifestación populará ¿Acaso que 
el Gobierno tiene noticia de ella ,y  la consiente?

No solo es extraño el Gobierno á la absurda cascabe
lada á que se alude, sino que está resuelto á no perm i
tirlo, y en todo caso á castigarla.

Un periódico de esta corte ha dado acogida en sus co
lum nas á una correspondencia de Puerta-R ico en que se 
censura am argam ente la reforma hecha en el T ribunal de 
Cuentas de dicha Isla.

El corresponsal concluye con estas pa lab ras:
«¿Sabe esto el Sr. General Zavala ? ¿Sabe otras muchas 

cosas que pasan en la Dirección de Ultram ar ? »
Y el periódico aludido acompaña la correspondencia 

con esta especie de proem io:
«Allá van (los párrafos de la carta insertada) como prueba 

del acierto, inteligencia y  economía con que la Dirección de 
U ltram ar, donde la mayoría de los empleados está reputada 
justam ente de reaccionaria, sabe hacer los arreglos que tan 
urgentemente reclama la desquiciada Hacienda de nuestras pro
vincias trasatlánticas.»

La reform a del Tribunal de Cuentas de Puerto-Rico 
ha sido, como la del de Cuba y F ilip inas, consecuencia 
lógica del planteam iento de un  ordenado sistema de con
tabilidad en arm onía con los principios de adm inistra
ción que han inspirado y sostienen el dé la  Península, 
con cuyo Tribunal debían guardar los de las provincias 
de Ultram ar relaciones de dependencia que no existían, y 
de que era imposible prescindir.

El T ribunal de Cuentas de Puerto-Rico cuesta efectir- 
vam ente mas caro después de su reorganización que 
ántes de ella ; pero en cambio ántes no podia ser con
siderado como verdadero T rib u na l, ni ejercer con la 
plenitud de garantías que son de desear las funcio
nes judiciales y adm inistrativas que le están encom en
dadas; y ahora, llenando las mismas condiciones que 
el de la P en ín su la , es una institución basada en los 
buenos princip ios, y que responderá cumplidam ente á 
su alto encargo administrativo. Antes de ahora puede 
decirse que era un  T ribunal unipersonal, supuesto que el 
Contador Mayor venia á ser llamado á resolver definiti
vamente todas las cuestiones en la m ayor parte de los 
casos.

Sobre la elección del personal nada puede decirse sino 
que el actual Presidente ya habia desempeñado la In ten 
dencia de Puerto-Príncipe en la Isla de Cuba, de cuyo cargo 
estaba cesante; y que el funcionario promovido á Minis
tro con la dotación de 3,000 pesos era hacia ya u n  año 
Contador, nom brado en tiempo del Sr. Pacheco á virtud 
de servicios prestados en el último alzamiento na
cional.

Por lo que hace á la pregunta con que term ina el an 
terior artículo, puede asegurarse desde luego, absolvién
dola , que el General Zavala sabe cuanto pasa en la Direc
ción de U ltram ar, y que los empleados de esta dependen
cia solo desean conocer los cargos que contra ellos em 
bozadamente se dirigen por lo que respecta a l | ejercicio 
de sus funciones ; y que apetecerían se concretasen é indi
vidualizasen algo mas clara y categóricamente, fundándolos 
en hechos demostrables.

El periódico titulado Las Novedades, al m anifestar en 
un  artícuto de ayer su Ínteres por las clases p ob res, tie
ne á bien dirigir inculpaciones al T ribunal Supremo 
Contencioso-administrativo, suponiendo que á su m orosi
dad en el despacho de los negocios se debe que aquellas 
no encuentren trabajo en la estación actual; pudiéndose 
inferir ademas por la vaguedad con que está concebido 
dicho artículo, que le cabe hasta la responsabilidad de la 
ineficacia de las 200 denuncias que de diferentes edifi
cios se dicen hechas por los arquitectos de la villa.

El citado periódico debe haber sido mal informado. 
E ntre los muchos expedientes consultivos y contenciosos 
que existen en el T rib u n a l, y que este procura despachar 
con el celo de que tiene dadas repetidas pruebas , no se 
encuentra ninguno relativo á obras públicas n i particu
lares de Madrid en que pudieran las clases pobres encon
trar trabajo. Un solo pleito se halla pendiente, promovido 
por el propietario de ciertas casas en Chamberí contra la 
Real orden que decretó su derribo, pero respecto de él, el 
periódico que da lugar á esta rectificación sabe ó puede 
saber que tampoco el Tribunal ha mostrado morosidad; y 
que si todavía no ha dictado resolución definitiva (la cual, 
sea dicho de paso , corresponderá únicam ente al Gobier
no en su d ia ) , ha reclam ado de quien procede la rem i
sión de unos antecedentes necesarios y que pueden con
ducir á que aquella sea mas acertada.

Por lo dem as, la m ultitud de negocios de todas clases 
que el Tribunal lleva despachados desde su instalación, 
á pesar del escaso núm ero de sus brazos auxiliares, y la 
prem ura con que emitió su dictám en sobre el referente al 
Canal de Isabel II, canalización del E bro, y  otros de in 
mediata utilidad para las clases pobres trabajadoras , res
ponden victoriosamente á la acusación de morosidad y 
poco celo que sin  fundam ento se le dirige, cuando tenia 
derecho á esperar que fuesen apreciados de otra m anera 
sus desinteresados servicios.

Dice un periódico:
«Parece, según nos ha dicho su autor, que ha sido reco

gida por órden del Sr. Sagasti la obra titulada El dogma 
nuevo.))

El dia 13 del ac tua l, y  én  cum plim iento de las leyes 
v igentes, se presentó en el Gobierno de provincia un  
impreso de 16 páginas en octavo, titulado El dogma nuevo-

Si se decia político, era necesario calificarlo de perió
dico, porque no contenia seis pliegos de im presión de la 
m arca de papel sellado con arreglo á la ley de 19 de Julio 
de 1842. Siendo periódico, no podia publicarse por carecer 
de editor responsable y de depósito.

Pero el impreso versa esencialmente sobre la Sagrada 
E scritura y el dogma de nuestra santa religión. Por esto 
necesita para im prim irse, y por consiguiente para pu 
b licarse , obtener piéviam ente la licencia del O rdinario. 
(Artículo 2." de la ley de 22 de Octubre de 1820.)

En su  consecuencia se prohibió su circulación provi
sionalm ente, sin  perjuicio de resolver otra cosa cuando se 
legalice.,

El Gobernador no tiene más recurso que atem perarse 
á la ley y hacerla cumplir.

PROVINCIAS.

De los despachos telegráficos recibidos en el Ministerio de 
la Gobernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
dei viernes 17 de Agosto, resulla que siguen disfrutando de 
completa tranquilidad las provincias Vascongadas, N avarra, Se
villa, Córdoba, Cádiz, Ciudad-Real, Valiadolid, Burgos, Va
lencia y Zaragoza.

CORNELLA 12  de Agosto—Un triste suceso acaba de 
acontecer, por una parte hijo del excesivo celo de la Mi
licia Nacional, y por la otra de una estúpida distracción.

Es el caso que una partida de Milicianos de Bañólas 
venia de recorrer su demarcación bajando de la parte de 
Llorá y de las inmediaciones de G erona, en cuyo punto 
parece que recibieron la órden de pasar á este pueblo 
para apoderarse de u n  faccioso que estaba oculto. Los Na
cionales á la vista de este pueblo al asomar por encima 
de un  pequeño barranco observaron que u n  hom bre q u e . 
hablaba con o tro , al divisarles se puso á correr. Desde 
luego lo juzgaron culpable, mayorm ente porque no se de
tuvo á las repetidas voces de alto, lo que dió ocasión á 
que le h icieran  fuego, y desgraciadamente lo m ataron.

Llegan al pueblo y  dan parte al Alcalde para que se
apodere del cadáver Era el infeliz hijo del Alcalde que
corría desesperadamente para ir á buscar al cura que de
bía auxiliar al lio en sus últimos m om entos, y que a tr i
bulado por el sentim iento que le afligía no advertiría á 
los Nacionales ni mas objeto que el de prestar el último 
servicio á su agonizante tio. Deduzcan VV. la consterna
ción del Alcalde al reconocer el cadáver de su hijo y  la 
triste circunstancia que acababa de cortar en  flor el hilo 
de sus dias. Se  instruye sum aria civil y  militarm ente. {Co
rona de Aragón.)

LA JU N Q U ER A  13 de Agosto.-*-Con satisfacción par
ticipo á V. que hoy se ha cubierto el cupo del em présti
to voluntario fijado á esta , que era de 26,790 r s . , y á 
?stas horas los prestamistas han depositado ya en la casa 
consistorial la cantidad de 70,000 rs. y pico. Esto dice 
mucho en pro de la Junquera , y prueba la confianza 
que se tiene en el Gobierno. Es un  argum ento ad hgc que 
confunde y  anonada á lo’s enemigos de la situación.

Nada de carlis tas: seguimos pues como si no existiesen semejantes follones.
Hace ocho dias que el viento Norte arrecia de lo lindo, 

de modo que no podemos salir á la carretera por no ce
gar. La cosecha de las tardanias (granos y legum bres de 
otoño) puede contarse por perdida si no llueve pronto. 
Tal es la sequía que tenemos. [Id.)

M ALAGA 14 de Agosto.—El núm ero de defunciones 
ocurridas ayer en esta capital ascendió á 54. Hoy hasta las 
nueve de la noche van 46. Aunque no es m uy creído di
cho n ú m ero , se observa que hace tres ó cuatro dias se ha 
estacionado la enfermedad en su periodo de descenso, y 
esto se atribuye á que la mayor parte de las víctimas que 
ahora está haciendo son del barrio del Perchel, que ántes 
no habia sido invadido con intensidad. En la parte p r in 
cipal de la población son muy pocos los casos que ocur
ren. ( Corresponsal de la G a c e t a .)

M OLINS DE REY 14- de Agosto.—En la tarde de ayer 
regresaron los Nacionales de esta villa, Sr. Comandante 
de armas y el de la Guardia civil D. Pedro Dalmau con 
la fuerza de su m ando, después de haber recorrido los 
montes«y bosques de la parte de V allirana, sin haber po
dido dar con la canalla ai mando dei facineroso cabecilla 
Tóful, y es de presum ir estarían ocultos en sus m adri
gueras: de otro modo ya habrían dado euerita á Dios.

Es digna de elogióla actividad y combinación desple
gada por todos los Jefes é inviduos de Nacionales y  Guar
dia civil en el movimiento que se hizo para caer de im
proviso sobre el pueblo de V allirana, de cuyas fuerzas 
no puedo dejar de hacer m ención: Sr. Comandante de 
armas y Milicia nacional de esta v illa , los del Papiol m an
dados por su Capitán el patriota Sr. Canals, los de San Vi
cente , los de Yillafranca con el Sr. Comandante m ilitar de 
aquella villa y Guardia civil de aquel p u n to , y  la de los 
puestos de San Feliu y Martorell , que con incansable celo 
dieron pruebas que alli en donde asome cualquier facción 
sabrán darle su merecido. Como d igo , llegadas las colum 
nas al indicado pueblo de V allirana, y según datos que te
n ían  al efecto, practicaron la captura de cuatro conspira
dores en sentido carlis ta , llamados Salvador Tresserra, 
Francisco Brugada, Jaime Java y Gaspar Cam pderrós, los 
que habían sido reclutados por el mencionado cabecilla, 
según arrojan las declaraciones tomadas al efecto. (Corona de Araaon.)

SA N  FELXU DE PALLAROLS 12  de Agosto.— Hace 
dos dias que recorrem os en somaten , apoyados por una 
colum nita de Ciudad-Rodrigo, los bosques y escarpadas 
m ontañas de Rupit, Susqueda, y hasta hemos penetrado 
en la vecina p rov in c ia , acercándonos á Y ich , en la que 
hemos observado mucha indiferencia para perseguir á la 
facción, cuya indolencia se ha contaminado en estos pue
blos y casas de campo que les son inmediatos. En Colisa- 
cabra es tanta la indiferencia, que bien m erecería que la 
Autoridad les aplicara alguna cantárida para ver si des
piertan del estupor en que aparentem ente están su
midos.

Sabíamos con certeza que la partida de 14 ó 16 faccio
sos que pulula por esta provincia existia en las inm edia
ciones de Rupit; empero fue imposible dar con ella , por
que la gente del campo insistió en que no los había visto, 
y. tuvimos que contentarnos con coger á uno solo llamado 
Joaquín R os, que formándole el sumario du ran te  la m ar
cha, confeso y convicto fué fusilado á las once y  media 
de hoy en San M artin Sacamps, recibiendo ántes los au 
xilios espirituales, que le sum inistró el cura del pueblo.

Se han detenido como sospechosas algunas personas 
que se conducen á la capital, adonde luego iremos para 
que nos faciliten a rm as ; pues esta Milicia y la de San Es- 
téban de Bas todavía está sin ellas, cuando prestamos im 
portantes servicios duran te la guerra pasada y ahora 
igualmente podríamos ir en busca de g lo ria , porque so
mos la verdadera atalaya de la alta montaña, fIdem.)

SUSQUEDA 12  de Agosto.—Las fuerzas del ejército 
han mandado tapiar este santuario de la Virgen del Coll. 
El pais es constantem ente examinado por columnas vo
lantes. (Idem).

TER U EL 15 de Agosto.—La tranquilidad no se ha al
terado en esta capital ni en los demas pueblos de la pro
vincia, y el espíritu  público continúa en buen sentido.

El estado sanitario es el siguiente:
Existían según parle anterior 1,166.
Invadidos desde el parte an terior 501.
Curados desde el parte anterior 332.
Fallecidos desde el parte an terior 197.
Quedan existentes en este dia 1,153. ¡Corresponsal de 

la G a c e t a ).

V ITO R IA  15 de Agosto.—Ayer, y hoy particularm en
te , merced á una atmósfera despejada y á que reina el 
viento Norte, son m uy pocos los casos nuevos de cólera 
ocurridos en esta capital, y como que queremos entrever 
la idea de que ya hemos pasado lo peor. No obstante y por 
lo que pueda ocurrir, tanto en Vitoria como en el resto de 
la provincia , el Gobierno civil ha comunicado hoy por el 
telégrafo al Sr. Subsecretario del Ministerio de la Goberna
ción que la Diputación de Alava ofrece á los dos profeso
res de medicina de la corte que quieran prestar aqui los 
servicios de su facultad, ademas de los gastos de viaje, 640 
reales á cada uno por via de gratificación una sola vez, 
160 rs. por dia ín te rin  esten á las órdenes de las Autori
dades, y caso de fallecimiento de alguno, satisfará á sus 
esposas una  cantidad decorosa, tam bién por una sola vez, 
no comprometiéndose á señalarles viudedad por no estar 
autorizada al efecto aquella corporación por la Junta ge
neral.

Viajeros llegados de Deva pintan aquel pueblo de u n  
modo triste: se ha desarrollado el cólera con intensidad, y 
los bañistas han apelado á la fuga del mejor modo que han 
podido. (Idem).

EXTERIOR.

Las únicas noticias recientes que tenemos 
de Crimea están limitadas á un parte del 
Príncipe Gortschakoff del 10 de Agosto, redu
cido á la consabida relación de «noocurre nada; 
el fuego enemigo es cada vez mas débil.» El Moniteur publica ademas un parte del General 
Pelissier, con fecha 30 de Julio, en que da 
cuenta del resultado que tuvo la salida inten
tada por los rusos en la noche del 24 al 25 de 
Julio. Aun cuando de escaso interés por la poca 
importancia del hecho de armas á que se re
fiere , hemos creido oportuno publicarle, á fin 
de que nuestros lectores puedan estar al cor
riente , hasta en sus mas insignificantes por
menores , de la marcha de la guerra. Por esta 
razón publicamos también un despacho del Ge
neral Mourawieff, en que da algunas noticias acerca de la campaña de Asia.

Nada hav del Báltico.
Tampoco encontramos nada notable de 

Alemania , como no sea la noticia que nos co
munica la Independencia Belga sobre un artícu
lo publicado en la Gaceta austríaca relativo á las 
premiosas relaciones que en la actualidad exis
ten entre el Gobierno napolitano y las Poten
cias occidentales. Este periódico no quiere de
cir que tiene la culpa de ello ni la corte de Ná- 
poles ni las Potencias occidentales; y se limita 
á anunciar que las acusaciones que se han diri
gido contra la primera son poco fundadas: pero 
al mismo tiempo le censura que tenga tenden
cias demasiado marcadas en favor de Rusia. 
La Gaceta austríaca concluye diciendo que los 
qué sueñan con un próximo movimiento en la 
península italiana, serán las primeras víctimas 
de sus ilusiones.

Acaba de suscitarse una nueva dihcultad 
entre la Santa Sede y el Gobierno federal sui
zo. El Nuncio apostólico en este pais, Mons. 
Bovieri, habia dirigido hace poco al Gobier
no federal una reclamación contra el Go
bierno de los grisones por la persecución que 
ejerce contra los eclesiásticos católicos que no 
quieren entregar los documentos que com
prueban un casamiento misto.

El Gobierno federal trasmitió este despa
cho al Gobierno grison; este contestó que no 
quería entrar en discusión sobre este particu
lar , y se limitó á declarar sin rodeos que no 
reconocía en el Enviado de la Santa Sede el 
derecho de erigirse en representante del clero 
grison, de obrar en nombre de este, y sobré 
todo de pedirle cuenta de sus actos á las Auto
ridades centrales por medio del Consejo fede
ral. El Gobierno grison declaraba ademas que 
el representante natural del clero, principal
mente tratándose de las relaciones de este con 
el Estado, era el Obispo de Coira, quien ante-* 
riormente habia entablado una corresponden
cia con el Consejo de Estado cantonal sobre el asunto en cuestión; pero que habia tomado 
muy mal camino recurriendo para esto á la 
nunciatura. Después el Consejo de Estado gri
son protesta preventivamente contra toda induc
ción que pudiera tender á limitar la soberanía 
cantonal tocante á los registros del estado civil, y 
niega á las Autoridades centrales el derecho de 
mezclarse en un asunto que mira como de la 
exclusiva competencia de las Autoridades can
tonales.

El Gobierno federal suizo ha resuelto co
municar pura y simplemente esta respuesta del 
Gobierno de los grisones al Nuncio apostólico, 
añadiendo que participa en todo de la opinión 
emitida por la Autoridad ejecutiva del cantón 
contra lo que ha reclamado la Santa Sede.

La ley prohibitiva de la venta de bebidas 
fermentadas continúa preocupando los ánimos 
en los Estados del Norte de la Union ameri
cana. En New-York, donde continúan las ven
tas públicas, se han suspendido los procedi
mientos contra los contraventores, pues el ju
rado no puede ponerse de acuerdo sobre la 
aplicación de las nuevas disposiciones legislativas.

Los periódicos americanos del 28 de Julio 
traen noticias de Kansas hasta el 23 de este 
mes. Sin perjuicio del veto anterior del Go
bernador Reeder, se habia reunido nuevamen
te la legislatura el 46. Habiéndose negado el 
Gobernador á reconocer á la Asamblea, esta 
ha redactado una memoria de acusaciones para 
pedir al Gabinete, de Washington su destitución.

El Siecle publica dos artículos notables so
bre la cuestión de España y del Piamonte 
con Roma. Nos limitamos pues á reproducir
los, sin comentarios de ninguna clase.

El N orte, periódico ruso que se publica en 
Bruselas, dice, con referencia á una carta de 
París, que con motivo de la visita del Duque 
de Montpensier al Conde de Chambord, habia 
corrido muy acreditada la voz de que_ aquel 
Príncipe habia entrado también en la fusión 
con el Conde de Montemolin. Esto es comple
tamente falso.

C RIM EA  2 8  de Julio. — La situación no cambia en 
n a d a , y continuam os siem pre en la espectativa. Los tra 
bajos de la d e re ch a , continuados con una energía y  un  
vigor extraordinarios, han avanzado cuanto ha sido posi
ble, tanto delante de la torre Malakoff, como delante de 
las obras que cubren su flanco izquierdo. El arm am ento 
de las nuevas baterías se ha llevado á cabo tam bién ráp i
dam ente y toca á su térm ino.

La batería acasam atada, establecida con tanto trabajo 
en el extremo de la pun ta derecha del barranco del Care
naje, recibe las últim as piezas de su arm am ento y  com
pleta el prodigioso sistema de blindaje y de casamatas, 
por cuyo medio se espera ponerla al abrigo de los golpes
de las baterías del Norte Todo en fin se prepara para
que estemos siem pre prontos á la prim era señal del Ge
neral en Jefe.

El fuego de la plaza sigue siendo bastante v ivo , en es
pecial por la noche. La distancia que nos separa del ene
migo es tan  c o rta , que el tiro de las piezas es tan ce rte - 
tero como pudiera serlo el de una pistola. No se coloca un  
gabion sin que en seguida se le lleve un a  bala, y  á veces 
con él al hom bre que le conduce. No es posible formarse 
una idea de los actos de intrepidez que se observan en 
nuestros valientes Soldados para arm ar los trabajos. -

El enemigo ha  renunciado decididamente á las sali
das, y se dispone á vendernos m uy cara la posición que 
es la llave de Sebastopol, para lo cual trabaja sin  cesar en 
el aum ento de sus defensas. El frente de Malakoff se ha 
elevado á toda la altura del espaldón.

Nosotros esperamos con impaciencia la hora del ata

que. El dia en que tenga lugar será u n  dia te r r ib le ; pero 
preciso es concluir, y  todo nos hace esperar que triunfa
remos. La experiencia que adquirim os el 7 y  el 18 de Ju
nio no será perdida. Nadie se divertirá esta vez en tiro
tear, sino que se correrá sobre Malakoff , como se ha he
cho sobré las obras blancas, sin  d isparar u n  tiro  hasta lle
gar al parapeto.....

Todos los dias tenem os cierto núm ero de heridos en  
las trincheras. Hace ocho dias quedó fuera de -combate u n  
Capitán de ingenieros, Mr. M asselin, por u n  casco de 
bomba que le dió en el pecho. El valor de ese Oficial y  Su 
constitución robusta hacen que ese golpe, que hub iera 
sido m ortal para otro, ofrezca poco peligro para él.

Las calores son insoportables, á pesar de las tempes
tades y  de las lluvias torrentales que nos inundan  de al
gunos dias á esta parte. El estado sanitario  se ha resen ti
do un tanto por este cambio. Por otra parte me aseguran 
que en toda u n a  división no habia el 27 mas que siete 
casos de cólera. No falta esmero para euidar á los enfer
m os, pero sobran las influencias perniciosas. El escorbu
to principalm ente causa muchos, estragos. (Prensa de 
Oriente.)

ID E M .— París 12  de Agosto.—El Ministro de la G uer
ra  ha recibido el parte siguiente dirigido por el General 
Pelissier con fecha 31 de Julio:

«Señor M ariscal:
«El sitiado ha  hecho otra tentativa contra nuestros t r a 

bajos de la parte de Malakoff, que no le ha salido mejor 
que las anteriores.

«En la noche del 24 al 25 de Julio , á cosa dem edia no
che , después de haber hecho el enemigo Un fuego m uy 
violento con su a r tille r ía , hizo u n a  salida de. unos 150 
hom bres por la izquierda de la pequeña E strella , y  llegó 
á nuestras emboscadas extrem as de la derecha que se 
trataba de u n ir. Este sitio está m uy cerca de la p laza; la 
noche era m uy oscura, y  en u n  mom ento subieron los 
rusos sobre nuestra cestonada.

«El General B isson, de la división Dulac , que m anda
ba la brigada de la avanzada, habia dado órdenes detalla
das y precisas en cada punto , y habia confiado la defensa 
de la derecha al Teniente Coronel de A x is , Oficial de m u
cho mérito. A pesar de haber llegado el enemigo á un a  
línea de trabajadores, fue recibido con mucho vigor y  
m altratado por la fusilería de los puestos de cazadores á 
pie de la Guardia y  algunas compañías del 10 dé línea, 
colocadas á derecha é izquierda del trab a jo , resguardan
do á los trabajadores, quienes tam bién tomaron parte en 
esta accioncilla, portándose perfectam ente bajo ía direc
ción del Capitán de ingenieros Lecuc, encargado en  aque
lla noche dé los trabajos de este punto.

«Los rusos volvieron á en tra r dejándonos u n  herido, 
que m urió antes de llegar al hospital de sangre , y  ocho 
cadáveres que quedaron en tre  nuestras emboscadas y  el 
foso de la plaza. Es de suponer que el enemigo haya te
nido muchos heridos , porque tuvo dos ó tres horas de 
noche oscura para llevarse sus m uertos y h e rid o s , y  sin  
embargo los dejó en el terreno .

«Este pequeño combate noc tu rno , en  él que no hem os 
tenido mas que unos 10 hom bres herido s, honra al G e- 
ral y á los Oficiales superiores que m andaban este lado 
del a taq u e , asi como á nuestros valientes Oficiales , Sub
oficiales y  soldados, en tre los cuales me lim itaré á citar á 
V. E. el sargento de granaderos del 10 de línea Casaúx, 
que mató m uchos rusos á la b ayone ta , y  al cazador de á 
pie, Eyé , de la Guardia im peria l, quien mató dos.

«Luego que el enemigo fue arrojado á la plaza, volvie
ron á continuar los trabajos. V. E. sabe que en todas pa r- 
íes continúan con actividad , y  que hasta ahora el sitiado 
no ha hecho n inguna tentativa nueva para inquietarlos; 
continúa empleando para ello su a rtille ría , cuyo tiro es 
mas vivo duran te la no ch e ; pero s in  embargo avanzamos 
y  progresamos.

«Dignaos &c.'
«El General en Jefe , Pelissier.» (Moniteur.)
TURQ UIA.—El Ayudante de Campo General Moura- 

wieff trasm ite el parte  s igu ien te , fechado en el campo b a 
jo  la aldeilla de Korny-K eni el 11 de Ju lio :

«El 8 de este mes anuncié que volviendo del Saghan
loug. sobre Kars habia dejado el 4, en la vertiente occi
dental de esta cadena de m ontañas, u n  destacamento vo
lante bajo el m ando del Coronel Principe de W urtem - 
berg.

Gracias al talento y á las sabias disposiciones de este 
digno Oficial superior, ese destacam ento lienó perfecta
m ente su cometido, y tuvo d uran te  aquel espacio de tiem 
po dos acciones m uy felices.

El 6 de Julio á medio dia apareció un a  partida de ba- 
chi-bozoucks, fuerte de 200 hom bres, delante del a trinche
ram iento abandonado por los turcos en el paso cerca 
de B ardous, donde se hallaba entonces nuestro destaca
mento. El Coronel P ríncipe Dondoukoff-Korsakoff envió 
inm ediatam ente contra ellos u n  destacamento de Milicia
nos montañeses y de k u rd o s , q u e , dando u na  carga vigo
rosa , arrolló al enem igo, le mató dos hom bres, se apode
ró de 24 caballos y  cogió 39 cabezas de ganado mayor per
tenecientes á la trib u  kurda de Suavadalli, sometida á los 
turcos: en  este encuentro salió herido uno de los Mili
cianos.

E n la noche del 7 al 8 de Ju lio , hallándose cerca de 
Midjinghert, y sabedor de que vivaqueaba en los alrededo
res una nueva partida de batch i-bouzoucks, fuerte de 150 
á 200 hom bres, enviada de K erpi-K eni por Beli-Bajá, el 
P ríncipe Dondoukoff-Korsakoff atacó á los turcos de im 
proviso , al am anecer, con dos sotnias de Milicianos m on
tañeses y una de cosacos de línea. Después de una corta 
resistencia , el enemigo fue dispersado completamente, de
jando sobre el terreno  unos 40 m uertos, en tre los que se 
encontraba u n  Comandante de sotnia, 34 prisioneros, m u
chos caballos, arm as y otros efectos. E ntre los prisione
ros se halla otro Comandante de so tn ia , u n  Oficial su
balterno y el Secretario de Bely-Mahmoud, Bajá de Erze- 
roum. Nosotros perdim os u n  Oficial subalte rn o , Coman
dante de sotnia de la K abarda, que fue m uerto, y 7 h e ri
dos, resultando ademas 5 caballos m uertos.

Resulta de las deposiciones del Secretario prisionero 
que esa partida de bachi-bozoucks, d ispersada, formaba 
la escolta de los funcionarios enviados por Vely-Bajá para 
inspeccionar los almacenes del ejército de Anatolia des
truidos por nosotros en nuestro movimiento al otro lado 
de Saghanloug del 1.° al 4 de Julio. Las Autoridades tu r
cas evalúan sus pérdidas en una cifra mucho mas elevada 
que la m arcada en  m is anteriores p a rte s : según sus cálcu
los , hemos destruido y apoderádonos desde Bardous h as
ta K araourghan 18,000 sam ara , que equivalen á 36,000 
tchetverts de diferentes g ran o s , sin contar lo que se ha 
llevado consigo el General Mayor Sousloff.

En g en era l, las operaciones de nuestro destacam ento 
volante en  la otra parte  del Saghanloug han propagado 
considerablemente la prim era fuerte im presión ocasiona
da por la inesperada aparición del grueso de nuestras 
fuerzas á mas de 100 verstes detrás de Kars. De u na  p o r
ción de aldeas h an  venido á presentarse los Prim ados, 
que ofrecen sus personas y sus bienes á nuestra  disposi* 
c io n , previendo que no tardarem os en reaparecer al otro 
lado del Saghanloud. Ayer se ha reunido en  el campo 
principal el destacam ento volante del P ríncipe Dondou
koff-Korsakoff con el objeto de refrescarse , proveerse d e . 
m uniciones y dejar sus enfermos y los prisioneros. (Dia
rio de San Petersburgo.)

Hé aqui el articulo del Siecle de que hemos 
hablado:

La corte de Roma y el Gobierno español.
No suscitemos el eterno problem a de lo espiritual y 

de lo tem poral, de su  igualdad y de su superioridad recí
procas. No preguntem os por que extraña confusión do 
ideas el Jefe espiritual deí catolicismo se ha hecho u n  Rey 
tem p o ra l, levantando impuestos y  teniendo carabineros 
á sus órdenes. ¡ Qué im porta eso ! se nos dirá con razón; 
es un hecho y es in d isp u tab le : la religión tiene u n  Papa,



los Estados pontificios tienen u n  R ey ; Papa y Rey son 
un a  m ism a cosa. Los Estados pontificios p u e s , gobernados 
por el Papa y por los Príncipes de la Iglesia, deberían ser 
el Estado por excelencia, el E stado-tipo , el guia y  el 
ejemplo de todos los Gobiernos; la palabra de Cristo se 
debería p racticar alli y  aplicarse en  toda su  extensión el 
princip io de la fra te rn id ad ; no solo deberían re in a r la 
p a z , la tolerancia y  la lib e rtad , sino q u e , como brillan
tes faros, deberían proyectar en  todo el m undo sns dul
ces y pacíficos rayos. E n  vez de esto , los Estados ponti
ficales son el foco de u n  despotismo tan  insufrible para 
las poblaciones , que Francia , en su cualidad sin  duda de 
bija prim ogénita , se cree obligada á in terven ir con u n  
cuerpo de ejército para m antener alli el buen órden. Pero 
el buen órden , el órden verdaderam ente bueno no suele 
ser el que se impone con la pun ta de las bayonetas.

Asi pues Francia , que está alli con fusiles y cañones, 
conoce bien que se necesita otra cosa para establecer el 
buen órden, y ruega al Gobierno pontificio que in troduz
ca en su adm inistración las reformas que el progreso de 
los tiempos hace indispensables. Reúnense los Cardenales, 
pero el E spíritu  Santo no baja sobre ellos, y  rechazan las 
dem andas de Francia. ¡Nada de reform as! esta es la res
puesta inflexible.

No contento el Gobierno pontificio con oponerse á 
toda reform a in te rio r * intenta oponerse A las reform as 
exteriores. Piam onte y  España qu ie ren  m ejorar su Cons
titución in te r io r : pues en  seguida se aperciben los gas
tados rayos de la excomunión para detener e l progreso 
en su m archa.Estem os tranquilos: no por eso se dejará 
de llevar á cabo el progreso, porque está en  las m iras de 
D ios; pero hoy como antes re tardarán  su realización 
esas ciegas resistencias.

La lucha em peñada sobre el particular en tre  la corte 
de Roma y el Gobierno español tiene u n  carácter que me
rece fijar mas particularm ente la atención á causa de la 
situación moral de España. No hay pais en el m u n d o , si 
se exceptúan ciertos Estados de la América del Sur, don
de la m iseria y la degradación públicas están en propor
ción directa de la influencia monacal; no hay pais, repe
timos , que esté mas sometido que España á la autoridad 
papal. Sin em bargo, la corte de Roma no vacila en  rom 
p er con el Gobierno español, y este, para justificarse á los 
ojos de Europa, tiene que publicar u n a  nota en que expo
ne las causas de esta diferencia, que se somete al juicio de 
la opinión pública y de toda la cristiandad.

Guando el Embajador de la Santa Sede, después de ha
ber pedido y conseguido sus pasaportes, abandonó la Pe
nínsula, declaró que el Papa se veia obligado á llam ar á su 
R epresentante á causa de « una série de hechos qiie son 
»una ofensa á la religión y á la Iglesia, asi como una m a - 
»nifiesta violación del solemne tratado hecho en tre el Go
b ie r n o  de S. M. Católica y la Santa Sede.»

¡Ofensa á la religión y á la Iglesia! Con este agravio 
elástico, con esta acusación general es con lo que en  otro 
tiempo se dió la señal de tantas odiosas persecuciones, de 
tantas funestas guerras. ¿Qué ha hecho España, la católica 
España? ¿Ha atacado á los dogmas de la religión ó á las 
doctrinas de la Iglesia? No por cierto. Hé aqui sus de
litos:

Ha escrito en su C onstitución, pero con m ucha tim i
dez, el principio de libertad de conciencia. Hé aqui tex
tualm ente el artículo de esta Constitución maldita que 
mas particularm ente h a  sublevado, al ménos en la apa
riencia, las cóleras del papado. (Inserta la base segunda.)

Si algo puede censurarse á esta prescripción , es el ser 
demasiado estrecho , es el ser poco liberal. Se com prende 
perfectam ente que se protejan los m inistros de u n  culto, 
de todos los cultos, como la ley protege á todos los c iu 
dadanos en el ejercicio de sus derechos y  en el cum 
plim iento de sus deberes. ¿P ero  cómo u n  Gobierno 
puede comprometerse á m antener u n  culto? ¿Q ué hará 
si m a ñ an a , en v irtud  de la libertad de coriciencia 
quiere la nación abandonarle? ¿Habrá recurrido  á la 
espada cuando la espada es im pía? ¿N o mandó Jesús 
á Pedro que la metiese en la vaina? Los españoles, se 
dice, profesan el culto católico; ¿pero le profesan todos 
los españoles? Nadie se atrevería á afirm arlo, y sin  em
bargo se decreta que se pueda perseguir á cualquiera que, 
sea español ó ex tran je ro , m anifestare sus opiniones*ó sus 
creencias por actos contrarios á la religión. Es decir, que 
la Constitución española no respeta lo que no puede al
canzar el misterioso dom inio del pensam iento y de la 
conciencia: toda op in ión , toda creencia que se m anifes
tare se repu taría  como culpable.

Sin em bargo , la Santa Sede protesta contra este ar
tículo de la C onstitución; artículo verdaderam ente m ons
truoso , pues en  él hay un a  intolerancia m ayor que en las 
Constituciones y  leyes civiles de todos los pueblos cristia
nos. ¿Qué es lo que se quiere? ¿la inquisición? ¿las hogue
ras? ¿Qué pide la corte de Roma? ¿Será preciso para com
placerla que se exam inen las conciencias, que se formen 
listas de sospechosos, que se violen audazm ente, como 
se ha hecho en Ñapóles, los secretos del hogar domésti
co? Pero n o , esto no puede ser mas que u n  falso ataque 
para disim ular la verdadera queja. Hay en el fondo de to
do este debate una  cuestión de intereses m ateria les , una 
cuestión de dinero que no se atreven á p resen tar de fren
te , y las pretendidas ofensas de España á la religión y  la 
Iglesia no son mas que la trasform acion de los bienes 
del c le ro ; bienes inm ensos á los que el Gobierno no ataca 
de modo alguno, sino cuya naturaleza modifica.

La Santa Sede se queja de violaciones manifiestas del 
tratado solem ne celebrado en tre  el Gobierno español y 
ella. Estas violaciones no ex is ten , ó si existen son en be
neficio de la Santa Sede. El tratado solemne de que se ha
bla es el Concordato firmado por el Papa. Este Concorda
to pues estipula que las casas de religiosas, consagradas 
únicam ente á la vida contemplativa, no tienen existencia 
legal en España , y que los conventos de esta clase existen
tes cuando se promulgó el Concordato deben cam biar de 
carácter ó cerrarse. El Gobierno esp añ o l, y  en  eso está 
su  cu lp a , y  este es el punto de partida de las dificultades 
y  embarazos que la corte de Roma le suscita , ha tenido 
la debilidad de no ejecutar esta condición; ha tolerado la 
ilegalidad , y  ahora se le piden nuevas ilegalidades; una  
vez ha ced ido , se quiere que ceda siem pre. No es Espa
ña , es Roma la que quiere desgarrar el solemne tratado. 
¡Y Dios sabe sin  em bargo si tiene derecho de quejarse de 
E sp añ a , de la n a c ió n , seguram ente demasiado generosa, 
según los térm inos de la misma n o ta , puesto que paga 
anualm ente á su clero 1 80 millones de re a le s , mucho 
m as que lo que gasta para el objeto n in g u na  nación ca
tólica ! España com prende ahora las consecuencias de su 
debilidad para con la Santa Sede; ella que tolera el escan
daloso abuso q u e , «en m uchas de sus prov in cias , el pro
ducto entero de los impuestos no bastan á cu brir los gastos 
del c u lto , y  esto sin contar los emolumentos percibidos 
por la Iglesia y  los derechos parroquiales que forman por 
sí solos un  considerable impuesto.»

Sabido es que España está devorada por el clero re 
gular y  secular; pulu lan en  ella eclesiásticos sin  benefi
cios, sin  ocupaciones, sin  medios de v iv ir , quienes lejos 
de ser útiles á la 'Iglesia y. al Estado, son para un a  y otra 
u n  origen de disgustos considerables , y por lo común 
de vergonzosos abusos. El Gobierno español, sin  desco
nocer el derecho inheren te  al episcopado, ha querido sin 
embargo lim itar este derecho en ínteres de la Iglesia y  en 
ín teres del Tesoro. Ha tratado de hacer com prender á los 
Obispos que no p u e d e n , que no deben m ultiplicar ecle
siásticos ociosos, inú tiles, expuestos á la m iseria; que no 
deben y no pueden prodigar las órdenes sagradas mas 
de lo que exigen las conveniencias públicas y las necesi
dades del culto. P ara prevenir el abuso que resultaba de 
las excesivas ó rdenes, había establecido el artículo 24 del 
Concordato, «que se trabajaría para hacer u n  nuevo a r
reglo y demarcación de parroquias en todo el reino.» 
Triste es decirlo, pero ha habido prelados que han  ape
lado á la rebelión y  han cometido actos culpables que las 
mas sencillas nociones evangélicas, á falta de patriotis
mo, hubieran  debido prohib ir. Al ¡suspender las órde

nes el Gobierno español, no hacia sin  em bargo mas que 
ejecutar demasiado tardíam ente las cláusulas del Con
cordato.

Pero hé aqui lo que sobre todo h a  ofendido y  ulcera
do al clero; hé aqui la causa real de la diferencia que 
separa hoy el Gobierno de S. M. Católica del Jefe del ca
tolicismo.

El art. 55 del Concordato, ai a tribu ir á las com unida
des religiosas los bienes que les habían pertenecido an ti
guam ente, estableció q ue , «en vista del actual estado de 
estos b ienes, y  para que se pueda con su producto pro
veer, m ediante un a  distribución mas igual, á los gastos 

. del culto y á otros v a rio s , los prelados procederán inme
diatamente y  sin demora , en  nom bre de las comunidades 
religiosas propietarias, á la venta de los b ienes, y  que el 
producto de la venta será convertido en inscripciones 
intrasm isibles de la Deuda pública.»

Hé aqui lo que decia el Concordato, hé aqui en lo que 
habia consentido en  ese solemne tratado. D urante cuatro 
a ñ o s , el Gobierno ha suplicado á los Obispos que ejecu
tasen el tratado y  que m andasen llevar á cabo la venta. 
Los Obispos han resistido á sus súplicas, se han  reido de 
sus ó rdenes, y han  sido sostenidos en su resistencia por 
la corte de R om a, que hoy echa en  cara á España el ha
ber violado m anifiestam ente el tratado.

Estrechado el Gobierno español por la opinión públi
ca , cansado de suplicar y  de m andar en vano, presentó 
á las GÓrtes la ley de desam ortización, la ley ejecutoria 
del CMcordato. Entonces fue cuando se presentaron esas 
deplorables resistencias provocadas por los prelados que 
estim ulaban las reclamaciones de la Santa Sede. Ya diji
mos lo que pensábamos de todas estas resistencias. Desde 
entonces no ha  variado nuestra  opinión.

Se ha hablado mucho de la espoliacion á propósito de 
esta ley. ¡Espoliacion! Para encontrarla  seria preciso re 
montarse al origen de la m ayor parte de los bienes ecle
siásticos. ¿Qué ha  querido la Santa Sede al firm ar el Con
cordato ? Ha querido que los bienes del clero fuesen ena- 
geíiados, y que se em itiesen en favor del clero inscrip 
ciones intrasm isibles de la Deuda consolidada del 3 por 
100 por un  capital equivalente al producto de las ventas; 
ha querido que los bienes donados y legados, ó que en lo 
sucesivo se legasen ó donasen á manos m u erta s , se pu
sieran asimismo en venta para convertirse tam bién en 
títulos de la Deuda pública.

Estos son los térm inos expresos de los artículos 22, 
26 y 27 3el Concordato.

¿Ha hecho otra cosa que esto la ley de desamortiza
ción? No: ha ejecutado legalmente estas diversas c láusu - 
sulas; ha conservado intacto á la Iglesia el derecho de 
adquirir.

Lo único que les prohíbe es poseer bienes ra íce s , no 
porque sea la Iglesia la que los posee, sino porque h  Igle
sia es mano m uerta ; es pues un  principio absoluto y sin 
excepción que n inguna mano muerta pueda poseer bienes 
raíces en el territorio español. ¿Está en su derecho el Estado 
fijando este p rincip io , estableciendo los lím ite s , las con
diciones , las formas de la propiedad ? Nadie se atrevería 
á negarlo. ¿No ha sido siem pre el poder civil legislativo 
el que ha arreglado los diversos modos de posesión? ¿No 
ha sido el que ha puesto cortapisas á la propiedad en m a
teria  de testam entos? ¿No ha prohibido la creación de 
mayorazgos y  fideicomisos? ¿No ha resuelto la lev civil 
en España la forma de las propiedades pertenecientes á 
las corporaciones m unicipales, adm inistrativas y de bene
ficencia? España no quiere hoy bienes de mano m uerta, 
y tiene cien veces razón. ¿Por qué ha de pretender el cle
ro escapar á las prescripciones de la ley?

Adem as, si la corte de Roma rom pe con E sp aña, ¿por 
qué no rompe con Francia y con todos los Gobiernos que 
han  precedido á España en la via liberal en que poco á 
poco va en trando? ¿P or qué tolera aqui lo que se conde
na alli? ¿Por qué ha de haber dos pesos y dos medidas?

Si el principio de la libertad de conciencia es antipá
tico á la Santa Sede cuando se proclama en España, ¿por 
qué le acepta en F rancia?

Este escándalo es deplorable. Al provocarle el papado, 
se ha dado á sí mismo un  golpe mas duro que jam as le 
han  dirigido sus mas fogosos adversarios. ¡Como! ¿Existe 
u n  Concordato, y  cuando se le aplica , cuando se ejecutan 
sus cláusu las, los prelados osan apelar á la reb e lió n , en
cuentran  apoyo en  la Santa Sede, y el Embajador de Ro
ma se atreve á decir, al pedir sus pasaportes, que Espa
ña ofende á la religión y  á la Iglesia? ¿Estamos en el s i
glo XIX? Esperamos que el Gobierno español no conti
núe siendo débil; él sostendrá su derecho, y  toda E uro
pa le manifestará sus simpatías. Roma se hace ilusiones; 
cree que está todavía en la edad media. Ya sabrá por ex
periencia lo que le cuesta este anacronism o.

MERCADOS EXTRANJEROS.
Liverpool 1.° de Agosto.—D urante la semana que acaba 

de trascurrir , el comercio de cereales ha estado m uy en
calmado , y los trigos y harinas no han  experim entado alteración en sus precios.

El tiempo es variable y causa aprensiones para los 
sembrados. Los arribos de trigo son considerables.

En la albóndiga de hoy hubo una paralización com 
pleta á pesar de la lluvia que tenemos. Apenas se sostie
nen  los precios de los trigos, siendo los de España mas so
licitados que los de otras procedencias, y pagándose de 
11 sh. 2 d, á 11 sh. 4 d. las 70 libras de b lanqu illo , v  de 11 sh. á 11 sh. 1 d. el rojo.

La harina  carecía de anim ación á 59 sh. las 280 libras 
para la de E spaña: las clases superiores obtienen 60 ch las dichas 280 libras.

Importaciones de la sema na.—Veinte mil quinientos 
noventa y dos cuarteras de trigo y  6,431 sacos de harina.

Londres 4° de Agosto.—Como quiera hoy hemos 
tenido buen tiem po, pero á la tarde el cielo se cargaba 
mucho y nuevam ente nos amenaza la lluvia. Los arribos 
del extranjero han sido regulares duran te la presente se
mana. En el mercado de hoy habia poca concürrencia 
sosteniéndose el trigo bastante favorablem ente: no obs
tante la venta ha sido escasá, y en nuestro concepto por 
la firmeza de los tenedores alentados por el mal tiempo. 
Los compradores ciñen sus operaciones á los mas precisos compromisos.

IDito 5 de Agosto.—El tiempo ha  mejorado, y  en este 
momento le hace m uy bueno. Los arribos del extranjero 
desde el lunes son de poca consideración. En el mercado 
de hoy habia poca concurrencia y las operaciones estaban 
encalmadas. El trigo ha declinado de 44 á 88 es. por hec
tolitro , y la harina de í  fr. 25 es. por saco, con poca de
manda. El mercado de Liverpool se anuncia en baja de 
44 es. sobre el tr ig o , y  de 1 fr. 25 es. sobre la harina. 
Por el contrario el maiz toma estimación.

Marsella 34 de Julio—Hoy se han  realizado algu
nas partidas de trigo de Africa disponible á42 frs. los 160 
litro s ; hay pocos vendedores para los últimos meses de 
año y muchos compradores á 40 y  40 frs. 5o es. los 160 litros.

En la campaña 1854-1855 la r Argelia ha producido 
unos 6 millones de hectolitros de trig o , de los cuales se 
han exportado 4 #  millones, quedando lo restante para el 
consumo del pais. De los 4 #  millones exportados hub o’un  
millón para Ita lia , cantidad que tendrem os de mas en esta 
cam paña, ademas de que la cosecha es mucho mas considerable.

En el mes de Julio hemos recibido 16,063 cargas (48,189 fanegas) de trigo de España.
Nantes 7 de Agosto.—Los precios de los trigos están en  

difícil venta^y los de Pont-Rousseau se han hecho á 30 
francos los 78 kilogramos, consiguiendo los del Bajo Loira 31 frs. los 80 kilogramos.

Nueva york 2 4  de Julio.—Ha concluido el mal es
tado de los negocios, y una nueva alza se deja observar 
que continuará hasta fin de mes. El dinero abunda en  
nuestras bancas y se deduce 6 á 6 #  por 100.

El pedido de Tetras para Europa ha sido considerable y las cotizaciones son estas:
Sobre París de 5 frs. 1 3 #  á 5 frs. 1 5 # .

Londres de 109 #  á 110# .
Bremen de 7 9 #  á 7 9 # .
Am sterdam de 4 0 #  á 41 # .
Hamburgo 36 #  á 37.

Ánúnciase la cosecha bajo m uy favorables auspicios, y  
sin embargo de esto las harinas están en alza. Cierto es 
que la emigración europea prosigue en m uy vasta escala,

y que el consumo en las grandes plazas á menudo es in 
menso. Por lo demas la vigésima parte de la superficie de 
los Estados-Unidos se halla apenasen  cultivo en este vasto territorio.

Las harinas están m uy solicitadas y  se han  vendido 
19,700 barriles en esta sem ana.

París 4  de Agosto.-—Los molineros hallan poco dis
puestos á los panaderos para la compra de harinas y  la 
m ercancía disponible es de difícil colocación. Las cuatro 
marcas quedan ofrecidas por el cothercio á 90 frs. el saco, 
aunque los fabricantes pidén 91 y 92 frs. Las demas cla
ses continúan de 87 á 90 frs. el saco de 159 kilogramos.

Gozan de m ucha animación las operaciones á plazo y 
se pagan corrientem ente las harinas superiores á 83 fran 
cos para entregar en Diciembre próximo. Dícese que el 
precio de 84 frs. ha  sido obtenido por una  partida de 800 
sacos. Para Febrero y Marzo venideros hay vendedores á 81 y 82 francos,

Los factores h an  negociado la suma im portante de 11,715 sacos de h a rin a , de los cuales 10,791 á plazo.
En trigos disponibles la venta ha sido insignificante. 

Una partida de 200 sacos, nuevo del Bajo-Loire, se ha 
vendido á 50 frs. los 120 kilógs. para entregar del 15 al 
20 del co rrien te , puesto en el apartadero de París. Hoy se 
han presentado en la albóndiga varias m uestras de trigo 
nuevo de clase muy buena.

Los avisos que se reciben ¿te los departam entos co n - 
cuerdan en anunciar la situación agrícola como en tera
m ente satisfactoria. Los cereales se presentan m uy bien* 
en la Champagne sobre todo , donde la cosecha es abun
dantísim a. En la B rie , por ejemplo, el año último 500 
gavillas (gerbes) daban solo 18 fanegas de trigo , y este 
año darán  cuando menos 30. Cuéntase con una tercera 
parte de menos en paja, y  una tercera parte mas en 
grano. Las espigas son de u n  grueso desmesurado, pues 
en algunas partes se cuentan 80 á 100 granos por espiga 
en lugar de 35 á 37 en los años precedentes. Por lo tanto, 
cuando menos se debe esperar una cosecha buena ordi
naria . En América la recolección es notable por su can
tidad. En Inglaterra el drainage ha producido resultados 
maravillosos. La Argelia ha aumentado considerablemente 
su producción , y en Alemania la cosecha se considera como buena y asegurada. 1

Las patatas han recobrado sus antiguas ventajas en 
este año, tanto en calidad como en cantidad. Los forrajes 
serán tam bién mas abundantes que era de esperar. En 
cuanto á la viña aun  no se sabe lo que p ro du c irá ; pero 
desde luego es indudable que la enferm edad es menos intensa y mas rara que en los años anteriores.

Idem 5 de Agosto.J) —esde el principio de la semana 
tenemos grandes calores que adelantan la m adurez del 
trigo , y dentro  de pocos dias, la siega se verificará en 
todos los campos del radio de la capital. La recolección ha 
comenzado ya hácia Montereau y en las localidades del 
ce n tro , mas allá del Loire. Hemos visto m uestras de trigo 
nuevo de u na clase enteram ente su p erio r; pero aun son 
demasiado escasas para poder apreciar el resultado de la 
eosecha. Es cierto que habrá clases herm osísim as, si bien 
es opinión general que no serán las mas abundantes. En 
definitiva hasta dentro de una quincena no se podrá sa
ber con alguna certidum bre el rendim iento de la reco
lección de 1855, tanto en calidad como en cantidad.

A pesar de su elevado p rec io , las harinas superiores 
á plazo han sido m uy solicitadas duran te la semana. Se 
ofrecían al cerrar nuestra  última revista á 81 frs. el saco 
de 159 kilógs., y  hoy se cotizan á 84 frs., á cuyo límite 
no se presentan muchos vendedores. En cuanto á las dis
ponibles, su aspecto es ménos lisonjero. No obstante, ha
ce dos dias que tienen mas anim ación y se colocan á 90 
francos el saco las superiores. Las existencias no dismi
nuyen  y faltan los pedidos de la p rovincia; asi es que las 
harinas de segunda y de tercera están completamente 
abandonadas y sin cotización determ inada.

El trigo d isponible, cual la harina , encuentra pocos 
com pradores, y  con dificultad sostiene sus p rec ios; pero 
no sucede asi en las ventas á p lazo , porque se coloca 
con una ventaja de 1 á 2 frs. mas sobre los precios de 
la sem ana precedente. Disponibles se ofrecen trigos 
desde Burdeos de 49 á 50 f rs ., y del Bajo-Loire de "48 
á 49 frs. los 120 kilogramos. A entregar á cinco meses fe
cha se h an  hecho algunas operaciones trigos de toda pro
cedencia á 44 y 45 frs. los 120 kilogramos. El precio de 
50 frs. se ha concedido por trigos nuevos á en tregar del 
15 al 20 del corriente. Los compradores eran  generalm en
te de los departamentos. Un hecho indudable es que este 
año se hallan mas trigos viejos disponibles que en igual época de 1854

El movimiento de los mercados indica esta semana 
tantos en alza como en baja, y  esto debe atribuirse á cierta anim ación para el consumo.

Ayer en Nantes los trigos de Pont-Rousseau se pagaban 1 fr. m as por hectolitro que hace ocho dias. Témese 
en aquella localidad el que los trigos de este año sean inferiores á los de 1854.

En Burdeos van escaseando mucho los trigos viejos, y 
los nuevos no se han presentado aun en bastante canti
dad. Los cursos han  tomado favor de 1 fr. 50 cent, á 2 
francos por hectolitro. Los 80 kilogramos se pagan de 30 á 31 frs.

En el Mediodía se está efectuando la t r i l la , y  como el 
rendim iento deja que desear, en algunos mercados hay 
mas firmeza y  hasta alza. Con todo , en Marsella las tran 
sacciones se han hecho difíciles. Los trigos duros de Afri
ca valen 42 frs. los 160 litros, disponibles. A entregar á 
fin de año hay cedentes á 41 y 41 frs. 50 es. Desde el mes 
de Setiem bre de 1854 hasta el de Agosto de 1855, la Ar
gelia ha exportado mas de cuatro millones de hectolitros 
(ocho millones de fanegas), de los cuales uno para Italia 
y tres para Francia. Estando prohibida este año la expor
tación para otros países que la Francia, se calcula que la 
Argelia podrá exportar de cinco á seis millones de hecto
litros para el Imperio. Estas importaciones modifican no
tablemente las condiciones económicas del Mediodía. Hace 
pocos años las llanuras del Languedoc apenas bastaban 
para cu brir las necesidades del litoral del Mediterráneo: 
ahora no sucede lo mismo, y  es hácia ía Borgoña que debe 
llevarse el excedente del Languedoc y  del Bajo-Loire. Ya 
hemos experim entado dichos efectos en esta cam paña, y 
á pesar de lo que se dice de la recolección del Mediodía, 
recibirem os probablem ente en París en el trascurso del 
año notables cantidades de granos procedentes del M e- doc y del Bajo-Loire.

En Inglaterra las operaciones están encalmadas, aun
que los ofrecimientos de trigo del pais sean flojos y los 
arribos del extranjero moderados. Sin em bargo, parece 
que en Irlanda se manifiesta la enferm edad de las patatas, 
y de aqui ha surgido una fuerte demanda de maiz. Temen 
en aquel pais una recolección m uy tardía.

Las transacciones carecen de animación en los merca
dos del Báltico por reflejo de la pesadez de los mercados 
ingleses. En Dantzig hay baja y se compra con facilidad de 
28 á 32 frs. el hectolitro. Nos escriben de Stettin y Koenis- 
berg que la siega de los centenos se hace en muy buenas 
condiciones y  que están contentos del rendim iento. Los 
trigos m aduran perfectamente y se espera un  buen  producto.

Los avisos de los Estados-Unidos anuncian  baja en los 
trigos y harinas. La cosecha parece será m uy abundante; 
pero hasta ahora los precios continúan mas elevados que en Europa.

IDEM 7 de Agosto.—Los grandes calores y  el buen 
tiempo que gozamos precipitan la sazón de nuestras 
cosechas, las cuales, dentro de pocos dias, hab rán  llega
do á su estado mas próspero y completo. Hemos em pe
zado ya á segar, y tenemos muestras de trigo de m uy buena calidad.

Las harinas á entregar, á pesar de su elevado precio, 
h an  estado m uy solicitadas esta semana. Las cuatro m ar
cas que se ofrecieron en la semana an terior á 81 fran
cos , han conseguido estos dias 84 frs., y aun asi hay po
cos vendedores. Para los meses de Noviembre y Diciem
bre se piden á 82 frs. Muchos son los negocios hechos á 
en tre g a r , por compradores de todos p a íses, y lo mismo 
hay órdenes del M ediodía, de la Borgoña como del Norte.

Las disponibles se han vendido mal. Los trigos dispo
nibles hallan pocos com pradores, y como las harinas 
m antienen sus precios; pero los trigos á e n tre g a rse  
venden fácilmente con 1 y  2 frs. de aum ento del precio de la últim a semana.

En los mercados del radio los precios han variado 
algún tanto esta semana. El Norte y el Este los m antie
nen. En el Mediodía, como las cosechas dejan algo que 
d e sea r , están en via de alza. Burdeos consigue u n  franco de subida.

En Marsella los negocios se hacen con dificultad. Los 
trigos duros disponibles valen 42 frs. los 160 litros. Des
de Setiembre de 1854 á Agosto de 1855, la Argelia ha 
exportado mas de 4 millones de hecto litros, de los cua
les u n  millón ha ido á Italia y  tres á Francia. Como este 
año la exportación está prohibida para todas partes m e
nos para la F ran c ia , se calcula que los trigos que recibi
rá  no bajarán de 5 á 6 millones de hectolitros.

La Inglaterra recibe todos los dias cargamentos de 
im portancia que bastan para cubrir sus necesidades. Los precios están firmes.

La Bélgica ha bajado un  franco á un  franco 50 por hectolitro en los mercados del interior.
En las plazas del Báltico las transacciones se hallan casi paralizadas.

PUERTO -PRINCIPE 7 de Julio. — Los negocios en genera l, du ran te  la últim a quincena, han  estado encalmados.
La penuria  de dinero es completa.
El cafe que habia alzado á p. 143 y 144, acaba de ex

perim entar una baja sensible y con dificultad consigue 
p. 136 á 437.El campeche se vende hoy á 95.

El cacao á p. 65.
La cera amarilla á p 4-25.
El tabaco de p. 300 á 400.
La pita á p. 80,
Los doblones son raros y se pagan á p. 314. Las letras 

de 315 á 316 sin  colocación,

SECCION GENERAL.
SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL.

Primer tercio.—Provincia de M adrid.—Por el cabo segun
do Gerónimo del Fresno, escribiente de la Inspección general 
del cuerpo y guardias ordenanzas de la misma Pedro López, 
Ramón Corredor y Francisco Cordoncillo, fue reducido á p ri
sión y entregado á la Autoridad en la noche del 8 actual un 
crim inal que en la plaza de los Ministerios en esta corte ha
bia herido gravem ente á una m ujer, h  que ¿or los referidos 
guardias fue auxiliada y conducida para su cura á C3sa de un 
facultativo y después á la suya para quedar al cuidado de su 
fam ilia, por cuyo servicio el cabo y guardias expresados han 
merecido las gracias del Excmo. Sr. Inspector general del 
cuerpo,

Puesto de Alcobendas. — E n la tarde del 7 del corriente 
cuatro guardias de caballería que se dirigían á situarse y cu
b rir la carretera desde Fuencarral á la puerta de Bilbao, al 
llegar al parador de Buena-vista observaron que cinco hom
bres armados de navajas y uaa escopeta acometían al dueño 
del parador y á cuantos se aproxim aban; pero los referidos 
guardias con la prudencia y  valor que el caso requería les 
redujeron á prisión, recogiéndoles las mencionadas arm as, y 
habiéndose presentado la Autoridad les fueron entregados los 
reos y  arm as, evitándose con la oportuna llegada de los indi
viduos del cuerpo las desgracias que de otro modo habrían 
tenido lugar. S. K. se ha enterado con aprecio de este se rv i
cio , dando por él las gracias á los que le prestaron.

Puesto de G alapagar.— Habiéndose incendiado el monte 
titulado C erro-Len el dia 6 del corriente, y  observado por 
el comandante de la línea D. José R oure, acudió inmediata
mente con los guardias José López y Baltasar D obarro , del 
puesto de la T rin idad , y  del de Torrelodones Cosme Alonso y 
Juan M artínez, con cuyos individuos después de emplear bas
ante trabvjo logró extinguir el incendio, por lo que dicho 

Oficial y guardias han recibido las gracias de su General.
Provincia de Toledo. —  Puesto de Tembleque. —  Noticioso 

el cabo prim ero Juan Manuel A lvarez, comandante del re 
ferido puesto, de qne en la mañana del 3 del actual habia 
sido herido un vecino de dicha población por un tahonero 
francés, salió en persecución del c rim in al, capturándole á la 
hora de haber perpetrado el delito, y ocupándole una navaja 
que con él fue puesta á disposición de la Autoridad.

Puesto de Alcaudete.— El dia 24 del anterior se incendió 
la dehesa de Boyes de dicha villa : tan luego como llegó á no- 
tic a del Jefe de la linea , Teniente D. Juan Gonzalo Caballero, 
con la m ayor ce leridad , acompañado de la fuerza franca de 
servicio se dirigió al sitio de.la desgracia, llevando por de
lante y animando á cuantos paisanos encontraba al paso, con
siguiendo con su ayuda y la de los que fueron llegando la to 
tal extinción , evitando las fatales consecuencias que de su pro
pagación se hubieran acarreado á los propietarios de las ha
ciendas contiguas, por cuyo servicio el mencionado Oficial é 
individuos á sus órdenes merecieron las gracias del Excelen
tísimo Sr. Inspector General del cuerpo y da las Autoridades 
y propietarios.

Provincia de C iudad-R eal.— Puesto de Almodovar del 
Campo.— Habiéndose participado al Teniente Comandante de 
la línea por el Alcalde del Corral de Calatrava el dia 15 de 
Junio último la perpetración de un robo en las inmediaciones 
de dicha villa por dos hombres desconocidos, dispuso que el 
sargento segundo Juan María Velez con dos guardias saliese 
para descubrir y  cap turar á los ladrones, cuyo sargento logró 
descubrirlos y  poner á uno de ellos bajo el fallo de la ley, re 
cibiendo por este servicio las gracias de su General.

Puesto de Daimiel.— Los guardias José Bernal y Juan Usa- 
r ia g a , que se hallaban de servicio en la carretera en la noche 
del 5 , tuvieron la suerte de auxiliar al conductor y  pasajeros 
de un car.ua je  que volcó, sacando de entre ias mutas al p ri
m ero, y  auxiliándolos á todos, por lo que trataron de grati
ficar á dichos individuos que rehusaron con la dignidad que es 
peculiar á los que visten el honroso uniforme del cuerpo. El 
Excmo. Sr. Inspector general se ha enterado con satisfacción, 
dando las gracias á los referidos guardias.

Tercer tercio — Provincia de Sevilla.— Puesto de San Lucar 
ía Mayor.— Habiendo llegado á noticia del sargento coman
dante de dicho puesto que el dia 20 de Mayo último se había 
cometido un robo de 1 7 á 18 onzas de oro en la casa de Don 
Eugenio Z arpa, en la villa de Villanueva del Asiscal, proce
dió á la averiguación de sus au to res, consiguiendo descubrir lo 
habia sido una criada de dicho señ o r, á la que le fue ocupada 
la cantidad de 5,0 40 rs. y  porción de ropa que habia compra
do con el resto del d in e ro : la delincuente fue puesta á dispo
sición de la Autoridad y  el dinero devuelto á su dueño, que 
agradecido quiso gratificar con una onza al mencionado sar
gento, rehusándola este como era de esperar y  propio de su 
uniforme, de cuyo noble proceder su General se ha enterado 
con satisfacción.

Provincia de Córdoba.— Puesto de Benamejí.— Por el sar
gento comandante del mismo y guardias José Granados y Sal
vador Navajas fue aprehendido un ladrón de los que compo
nían parte de la gavilla capitaneada por Quilino. ocupándole 
una pistola, una navaja de muelle, un cartucho y >>5 pisto
nes , todo lo que con el reo fue puesto á disposición de la Au
toridad.

S. E . se ha enterado con aprecio de este buen servicio, 
deb’do al ce’o y  actividad del referido sargen to , á quien se ha 
servido dar las gracias.

Provincia de Albacete.—  Puesto de Tarazona. —  Continua
mente se prestan por los individuos del cuerpo relevantes ser
vicios dígaos del m ayor elogio, y  de que la prensa periodísti
ca se ocupe con placer en darles cabida en las columnas de 
sus diarios ; pero hay algunos de tanta im portancia, de tal 
brillo que seria doloroso quedasen relegados ai olvido, a r re 
batándoles á los que los prestan la gloria de que sus nombres 
pasen de boca en boca y  queden consignados en las páginas 
de la historia; y como no es nuestro ánimo el incurrir en esta 
oraision, y  sí el de hacer justicia al que la merezca, y  coope
ra r con nuestros débiles trabajos al m ayor lustre del cuerpo y 
de sus individuos, tomamos hoy la pluma para n arrar uno de 
esos servicios en que queda patentizada la m oralidad, la ab
negación , el valor á toda prueba y  todas las virtudes que 
adornan á los que tienen la honra de serv ir en la brillante 
institución de la Guardia civil.

Los Guardias de prim era clase Tomas Valcarcel y Andrés 
L ópez, que se hallaban prestando el servicio de recorrer el 
térm ino de su demarcación el dia 31 del anterior, tuvieron 
aviso de que se habia visto un hombre al parecer muerto á 
las inmediaciones de un corral de ganado, inhabitable: sin pér
dida de momento se dirigieron al sitio enunciado y encontra
ron efectivamente un hom bre, no muerto, pero sí próximo á 
sucumbir, que se hallaba en aquella situación hacia algunas ho-’ 
ras atacado del cólera morbo. Los referidos Guardias llevaban 
por disposición del celoso Comandante de la línea una bebida 
por si ellos eran atacados ó algún desgraciado tran seú n te , y 
con tal motivo le dieron á beber á aquel in fe liz, que se re 
animó y  adquirió algunas fu erzas : estando auxiliándole dichos 
individuos sin abrigar temor alguno y animados de una santa 
é inimitable ca ridad , llegó la esposa y un hijo del enfermo, 
que creían hallarle difunto, y  ¡cuán grande fue su alegría al 
verle mejorado y socorrido por los dos generosos guardias! qui
sieron gratificarles, y con el mayor decoro rehusaron, manifes
tando solo habían cumplido con su deber : copiosas lágrimas de 
g ratitud  vertían la esposa y  el hijo, no hallando términos con 
que expresar su reconocimiento : el enfermo fue trasladado á 
su casa y entregado al amoroso cuidado de su familia : los 
guardias quedaron aun ambiciosos de prestar mayores servi
cios á la humanidad y  á la patria.

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha enterado 
con el mayor placer de la conducta de los dignos guardias 
Valcercel y López, á quien ha dado las gracias, creyendo con 
fundamento que estos individuos continuarán haciéndose dig
nos con sus servicios del aprecio de sus Jefes y  de los pueblos 
en que los presten.

Sexto tercio.— Provincia de Huesca.— Puesto de Angües.__
Habiendo salido en persecución de un criminal el dia 21 del 
anterior el cabo comandante de dicho puesto con tres guardias 
del m ism o, tuvieron un encuentro en la noche del mismo dia 
con unos 30 contrabandistas que al darles el alto contestaron 
con una descarga, de la que resultó herido el guardia Agapi- 
to Palomino : los individuos del cuerpo sostuvieron el fuego con 
los criminales por espacio de media hora, pudiendo aquellos 
retirarse á favor de la oscuridad de la noche y do las caballe
rías que llevaban, ignorándose si del fuego de los guardias fue
ron heridos algunos de los enemigos. El señor Comandante de 
la provincia, tan prónto como tuvo noticia de este hecho, salló 
con toda la fuerza disponible para perseguir á los expresados 
contrabandistas, y procurar no quede impune su delito.

S. E. se ha enterado con sentimiento de esta ocurrencia en 
que quedó herido un guard ia , esperando que sus compañeros 
harán todo lo posible porque los agresores experim enten el ri
gor de la ley.

Sétimo tercio.— Provincia de Almería.— El Sr. Comandante 
del cuerpo en dicha provincia con fecha 23 del anterior dijo 
al Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo lo que sigue:

Excmo. Sr.:— El Sr. Gobernador civil de la provincia, con 
fecha de ayer, me dice lo que co p io :— «Teniendo noticias de 
que los guardias del destacamento de Lucainena, Mariano del 
Alamo, Sebastian Orduña, Juan Rodríguez y Luis Cantos, 
cabo segundo, se han portado con el mayor desinterés y  abne
gación , prestándose á asistir á una enferma del cólera morbo

asiático que fue atacada en los baños de aquel pueblo, cuando 
todos huian del cuadro aterrador que presentaba, no abando
nándola hasta que dejó de existir, he acordado se oficie á us
ted para que haga presente á los expresados guardias la satis
facción con que he visto su comportamiento en tan aflictiva 
circunstancia, dándoles las mas expresivas gracias en mi-nom
bre por uq rasgo de filantropía y  humanidad que les honra y 
da lustre al cuerpo á que pertenecen. Lo que con la mayor 
satisfacción traslado á la superior autoridad de Y. E. para 
su debido conocimiento y efectos que crea convenientes.»

S. E. se ha enterado con gusto de esta comunicación, y á 
nosotros tócanos recordar lo que manifestamos respecto al ser
vicio idéntico prestado por los guardias del puesto de Tarazona.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Agapito m á rtir , Santa E len a , E m p era triz , y Santa 
Clara de Montefalco.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

AG RICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han en trado en  Madrid el 16 de Agosto los artículos 
que á continuación se ex p re san ;

2,286 fanegas de trigo.
187 arrobas de h a rin a  de id.

3,240 libras de pan cocido.
5,195 arrobas de carbón.

121 vacas que com ponen 45,239 lib ras de peso.
742 carneros que hacen 17,460 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para  su  inteligencia.
MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALHONDIGA DE MADRID.
Precios en el mercado de dicho dia.

Trigo d e    39£ á 41£ rs. vn.
Cebada de  .   21 á 22 rs. vp.
A lgarrobas.. . . . .   á 21 rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se ex
penden en el mercado los artículos que á continuación se 
expresan:

Arroba,
R s.vn .

Libra. 
Cuartos.

Carne de vaca....................... . . .  38 á 40 44 á 46Idem de c a rn e ro ............ 46 á 48Idem de te r n e ra . . . ............ 25 á 34Tocino añejo.............. . . . .  60 á 64 á 24Jamón sin  h u eso ............... á 46Idem con h u eso ................. 38 á 42A ce ite .. .......... ..................... 45 á 46V ino....................................... 8 á 44P an de dos lib ras .............. 9 á 41G arbanzos. .......................... 8 á 44Ju d ía s .................................... 5 á 8A rroz............................ 40 á 42Lentejas............................ á 5Carbón......... ......................... á 2*J a b ó n .................................... 46 á 48
P ata tas.................. .. 2 á 3

BOLSA.

Cotización del dia 17 de Agosto de 1855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 31-10 c, d.
Idem del 3 por 100 d iferido , 18-15 d.
Amortizable de prim era , 9 p.
Idem de segunda, 4-80 d.
Acciones de ca rre te ras , 6 por 100 anual.—Emisión de 

1,° de Abril de 1850.— Fomento de á 4,000 rs., 64 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , 66 d. 
Acciones del Banco español de San Fernando, par d,

CAMBTOS,

Londres á 90 días, 51-20 p .— París á 8 d., 5-28 p. 
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete. . . . 4 /4  p.4 /4  p. par.
4/4 d. 
1/4 p. 
par d. 
par.

Lugo. . . . . . 3 /4
p ar p. 
3 /4  
4 /4  d.
4/4
3 /4
1/4
3/8
4/2
V *  p -

3/4  p.
3 /4
3/8
par. 
3 /4  4 /2

A lm ería.. . . .  
Avila............. Málaga.........Murcia 4/4
Alicante . . . .
Badajoz.........
Barcelona. . .  
B ilbao...........

Orense.........
Oviedo.........
Patencia . . .  
P am p lo n a .. 
Pontevedra. 
Salam anca.. 
S. Sebastian. 
S an tan d e r.. 
S an tiago . . .  
Segovia . . . .
Sevilla..........
S oria ............
T arrag on a ..
T eruel.........
Toledo 
V a le n c ia .. .  
Yalladolid. . 
Vitoria

4/2 i .
Burgos...........
Cáceres.........
Cádiz.............
Castellón___
Ciudad-Real.
Córdoba........
C o ruñ a .........
C uenca.........
G ero na .........
G ranada___
G uadalajara.
Huelva...........
Huesca...........
Jaén...............

3/4
par.
par p. 
1/2 d. 
4/2 d.3/8  
1/2 
1/4 p. 
4 /2

5/8 d.

par p. 

4/8 d.

4/2 d.
L eón ..............
L érida...........

par p. Z am ora . . . .  
Zaragoza. . .Logroño . . . . 4/2 P. V *

BOLSAS EXTRANJERAS.

París , viernes 17 de Agosto á las seis y diez y siete m inutos de la tarde.
Fondos franceses.— 3 por 100 , 67-25.
Idem 4£ por 100, 95.
Idem españoles.— 3 por 100 in te r io r , 31 # .Idem ex terio r, 36 # .
Idem diferido, 00.Idem am ortizable, 00.
Consolidados, 90#  á 91.
Las demas bolsas extranjeras corresponden al domingo último.

ANUNCIOS PARTICULARES.

IMPRENTA NACIONAL.—Necesitándose en ella 28 ch í
vateles con sus gallineros para colocar 20 cajas de un a  
pieza , y tres chivaletes largos para la pared, capaces de 
contener 9, 10 y 12 cajas , con dos estantes, cuyos mode
los se hallan de manifiesto en el departam ento tipográfico 
de la m ism a, se admiten proposiciones para su construc
ción al tenor del pliego de condiciones que tam bién esta
rá de manifiesto en la Regencia del establecimiento.

Las proposiciones se d irig irán  en pliego cerrado al 
Sr. D irec tor, desde esta fecha hasta 1,° del mes de Setiem* 
b r e , en cuyo dia se ab rirán  en público. 2

PARA MANILA.—Saldrá de la bahía de Cádiz el 15 de 
Setiembre próxim o la fragata española Hispano-Filipina su Capitán D. Juan T. Tuton.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz porD. Ignacio Fernandez de C astra , y  en esta corte 
por D. Manuel de A nduaga, calle de Santa C atalina, n ú -  
mero 8, 2721-10

MANUAL DE BIENES NACIONALES.—Facilita los tra 
bajos á los encargados en tan im portante ramo ; y los par
ticulares que quieran  interesarse en el conocimiento so
bre el pa rticu la r, hallarán el camino mas sencillo y  se
guro de conducirse en la adquisición de bienes naciona
les y redención de censos.

Se vende en Madrid á 5 rs. en rústica y  5 rs. y 24 
maravedís encartonados en la im prenta de Burgos, calle 
de Toledo, niim. 42 , y  en las librerías de Cuesta y  Matute.

A los que tomen ejemplares de 10 en  adelante , medio 
real mas barato cada uno. 1695-4

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO se vende una casa en 
esta corte, sita en la calle de Mira el Sol, núm . 14 m o
derno , m anzana 81: tiene de sitio 8,419 pies superficiales* 
es de libre disposición, y  darán razón en la escribanía de 
D. Celestino de A nsótegui, plazuela de la Villa, 2560-1


